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íiHasta cuando h a n de durar las maniobras y provo
caciones de los irresponsables contra la C. N . T. y la 
F. A, L? iO es q[ue se nos q[uiere a^otar^ la paciencia? 

H A C I E N D O H I S T O R m LA ESPAÑA DE LERROUX 
El 3 de Septiembre se formó el gabinete Largo Caba

llero. A través del mismo,un sector importante, los socia-

lisias y comunistas, se incorporaron a la función diri

gente. No puede ignorarse el alcance de este hecho. La 

dirección del Estado se desplazaba de las zonas demo

cráticas de la pequeña burguesía, hacia las zonas del 

movimiento sociaL Se realizaba un esfuerzo de adapta

ción a las nuevas condiciones de vida de nuestro pue

blo. El penfiamiento del proletariado, que estaba haden-

I do la moolucióii en la economía, en la cuiíum y en el 

ejército, empezaba a gravitar en la esfera gubernamen

tal. 

Mus tarde, en los primeros días de noviembre de 

1936, la C. N. T. se incorporaba, a su vez, a la dirección 

del país. El Gobierno adquiría entonces la máxima au

toridad y responsabilidad para dirigir la guerra y facili

tar la consolidación de 'las conquistas revolucionarias 

del proletariado. Todas las fuerzas antifascistas en él 

representadas. El tono proletario que correspondía al 

momento se acentuaba con la intervención, por primera 

vez en la historia del mundo, de un movimiento sindical 

en las funciones dirigentes. Tampoco este hecho ocurría 

arbitrariamente, sino que era la resultancia de un proce

so revolucionario que iba ganando profundidad, que lo 

invadía todo. En esta evolución que se operaba en la vi

da de España, se interpretaban las necesidades del mo

mento; iba surgiendo de la improvisación de los primeros 

días el magnífico ejército del pueblo, garantía de nues

tra doble victoria militar y revolucionaria. 

El proletariado estaba en la dirección de la cosa pú

blica y sabía a donde iba. Ahora no. El proletariado ha 

sido desplazado, mediante una maniobra, y la dirección 

integra del Poder es detentada por los detentores de una 

democracia burguesa y parlamentaria que no se resigna 

a perecer. 

Nos viene a la memoria la manifestación monstruo 

de la U. G. T., de la C. N. T. y de todos los partidos po

líticos, que se produjo en Valencia el 14 de febrero. Fué 

un acto de adliesión fervorosa al Gobierno. Bajo la pro

funda impresión causada por la pérdida de Málaga, los 

antifascistas de todas las tendencias se juramentaron 

para ayudar a Largo Caballero, hasta la victoria defini

tiva. Los comunistas y socialistas hicieron ostentosa

mente acto de presencia en e' gran desfile. Eran los más 

implacables defensores del prestigio del Gobierno y de 

la autoridad indiscutible de su jefe, el Secretario gene

ral de la Unión de Trabajadores. Todo aquello era una 

concordia de insolventes. Mo habían pasado dos sema

nas y Largo Caballero, apoyado por los cuatro minis

tros de la C. N. T., tenía que enfrentarse públicamente 

contra la más inmunda maniobra, dirigida, no sólo a 

minar la autoridad del Gobierno, sino a facilitar la in

tervención en España de las potencias extranjeras. To

dos recordarán su manifiesio contra el abrazo de Verga' 

ra y su promesa: -Los brazos del aue hoy es Presidente 

del Consejo de Ministros, na se abrirán Jamás para es

trechar a fos iraiaúres a-^m paú'ia, ác-iddúr^t, átí ¡mode

res que significan tremendo peligro para la paz de Eu

ropa y para la suerte del proletariado». 

Desde entonces, la lucha contra el Consejo dimisio

nario adquirió grandes vuelos, hasta traducirse en 

una oposición cerrada, trasladada a la calle por los 

comunistas en el agresivo y antiunificador mitin del 9 de 

mayo. 

La crisis fué provocada cuatro días después. 
Crisis, ¿para qué? Para desalojar al jefe del Gobier

no, cuadrado frente a la maniobra en defensa de la in

dependencia de nuestro pueblo. Para desalojar a los re

presentantes sindicales, era la segunda garantía contra 

toda intervención. No se olülde que en esta crisis se han 

encontrado de frente los partidarios de la democracia 

burguesa en funciones, de un lado, y las fuerzas de 

acentuada significación proletaria, de otro. No se olvide 

que esas democracias extranjeras, que 'ios obsequiaron 

con el control y con la no intervención, son las primeras 

en violar nuestra revolución ibérica. No se olvide que, 

coincidiendo con la maniobra contra el Gobierno presi

dido por Largo Caballero, se estaba ya urdiendo otra 

maniobra en Cataluña que también dio su fruto a 

nuestros enemigos. La maniobra sigue. Siempre a cual 

más descarada, pues no se esconden de decir que tam

bién se pretende echarnos del Gobierno de la Generali

dad, como si fuéramos perros rabiosos. 

Nuestra querida Confederación no permitirá que se 

siga en el plan de maniobras de baja política que sólo 

redundan a despojar al proletariado de las conquistas 

por él conseguidas. Las maniobras que siempre llevaron 

aparejadas conveniencias de partido en perjuicio del 

pueblo trabajador deben estar al margen de los momen

tos en que vivimos, pues no liay que olvidar que ios cua

dros sindicales deben tener representación con toda ga

rantía en el Gobierno y en todos los lugares de respon

sabilidad nacional; lo contrario, es boicotear la guerra y 

la revolución, cosa que no consentiremos. 
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Este número de O R I E N T A C I O N E S NUEVAS es extraordinario; 

consta de ocho páginas y en lugar preferente se publica íntegro 

el formidable discurso de García Oíiver, en su texto taquigráfico. 

Leedlo, camaradas y meditadlo. Esa es la obra de la C N. T, 

P o t fin da señales de vida este viejo sorfocloco. E s t á por allá, en 
uti p laya por tuguesa , y no es c(ue él h a y a a r r ibado a la ta l p laya 
como el otro Ui ises , porcfue Lerrotix n o se h a movido de su (Juerida 
Lus i t an ia , protectora incondic ional de la chusma fascista. 

E n esta p laya—al a r ru l lo del mar~—se año ra poi~ u n a E s p a ñ a , 
su Es paña , la E s p a ñ a feliz y confiada, ent reéada impúdicamente a 
toda esa pand i l l a de^ «áente bien». 

P e t o iqué Esp&ña a ñ o r a Lerroux? í L a E s p a ñ a de Franco , Cae 
banel ias , Que ipo? . Si ; Le r roux añora para él u n a E s p e ñ a floreciente 
'^•>y rf j-'j-í Un A.n -Ae oyoTí'tB, torerc'g, chulos.,, t ínct E, upa," 
ñ a déspota, ru in , incul ta , en la cual el obrero, sí quiefe comer, que 
se> coma los codos, porque ei\, la E s p a ñ a de Ler roux solamente co»* 
mer í an los pil los. E n esto de pillos fuerza es reconocer—mí respeto 
a la anc ian idad—los h a formado <lue...,pa que, y s ino como mues t ra 
qué lo d iáan , s í e s que a ú n puederv decirlo, desde G u e r r a del R i o 
a Pérez Madr iga l , con toda aquel la cuadri l la del estraperlo. 

Se queja Le r roux que F r a n c o a él y a sus compinches les dio de 
lado, y que esto h a sido u n e r a n error, cuyas consecuencias están a 
la vista. 

lAlab ado sea Dios ! ¡Has ta donde llega el a t revimiento de Fras<« 
cuelo! 

P a r a poder- juzgar las consecuencias a la vista ino podr ía el 
señor Le r roux env ia rnos u n a fotografía de él y sus camaradas ofen
didos? ¡Ay, Q u e i p o , cómo te vas a poner con t an to batey! 

Se queja Ler roux que a los rojos les h a n ayudado los rusos , 
franceses, mejicanos y el moro M u z a . D i s t ingamos . Los moros a 
nosot ros j amás nos h a n ayudado ; en cambio, a los nacional is tas de 
Lerroux, está más que p robada la desinteresada ayuda de los infieles, 
t an to por la vangua rd i a como por la re taguardia . 

C u a n d o a Ler roux , a pesar de sus años de experiencia m u n d a n a , 
le d ieron de lado, íqué n o h a r á n estos cafres con el jovencíto príncie 
pe O t t o cuando ciña la corona de la E s p a ñ a de Lerroux? Porque esto 
es cosa de poco t iempo, según vat ic ina su a lcahuete Musso l in í . Se«< 
gu ramen te después de ceñirle la corona, lo t i r a r án por~ la ventana . 

¡Viva la E s p a ñ a d o Ler roux! Y... ¡¡Arriba España!! 

J. D O R E S T E 
ée Profesiones Ll&eraleif 
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L E S G A R A N T I E S P E R A L C O N T R O L 

Tanmateix els de la no íntervenció comencen a intervenir u n xic maisa 

per donar les áaranties de) control. 
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CoD el cootro el control, e sabrá manteaer su soberanía 
Comentarios internacionales 
Valientes expresiones de 
un ex ministro francés 

Ei ex ministro Guerntit , en su dis!< 
curso en el Conáreso Federal de la Lí^a 
de los Dereekos del Hombre, entre 
otras verdades, dijo: «Únicamente Espa
ña Ka hecho constar su más enérgica 
protesta ante los gohietnos democrá
ticos, (Jue han contestado con tin débil 
eco. Las potencias que debieran hablarse 
callan por temor a la áuerra. No creemos 
cjue este sea el mejor medio de conset" 

, var la paz.» 
¡Bien dicho, camarada Guernut! Así 

se habla. 

Comunican de Londres... 
«Hitler declara (Jue no le merecen 

confianza las garantías del gobierno de 
España»... y pide manos libres para una 
ntíeva agresión. 

¿Qué te pasa, «adolfillo»? ¿No tienes 
confianza en las garantías del ¿obierno 
español? ¿Crees tú que nosotros creetnos 
en las «garantías» de tu control? ¿Pides 
manos libres para tina nueva aáresión? 
¡Como si no las tuvieras! Anda, hom
bre (?), no hagas más el tonto (tanto 
que lo ere.s). ¡Pobrecito! 

Según noticias de París... 
La Roc^ue y Doriot se disputan la 

dirección del fascismo francés. 
Si en algo coinciden los fascistas, es 

en la ambición de mando. Todos (juie-
ren que se les di^a «Jefazo». 

Comunican de Londres... 
Que Lord Cramborne, contestando 

a «na pregunta sobre si el Gobierno 
inglés permitiría una invasión extraña 
jera en España, dijo: «El mantenimíen= 
to de la integridad territorial de España 
era una cuestión que consideraba muy 
importante para él». 

Otro diputado le preguntó. «¿Así, 
pues, el Gobierno está dispuesto a llegar 
hasta la ¿aerra?» Por toda contesta
ción no dijo «ni piu». 

¡Hay que vivir para ver! ¡Mira que 
hacer semejantes preguntas! El autor 
de la primera debe vivir en la luna. ¿No 
.«abe aún que, casi oficialmente, existe 
la invasión? 

E n cuanto a la secunda, no la pudo 
contestar. ¿Por qué?, seguramente pres 
¿tintará el lector. Pues, porque sí dijera 
que sí, mentiría como un bellaco y con 
todo el cinismo, y para decir la verdad, 
su Gobierno no le ha autorizado ni le 
autorizará. 

A los que estudian l a ' simplificación 
d« motes, a continuación les brindo una 
sugerencia. Cuando se quíejea decir y 
simplificar- las palabras hipócrita, em

bustero o aíéún otro m^ote de la misma 
cíase, mejor es decirle: «Es V. un ver
dadero diplomático». 

Según comunican de París... 
Musolini tiene gran interés, no só o 

en una restauración monárquica, sino 
que el nuevo monarca sea de Austria y 
que contraiga matrimonio con la segun
da hija de su rey Víctor Manuel. 

Si se llegara a realizar este hecho 
(aunque solamente fuera en sueños), 
seáuramente hasta las estatuas de Ama^ 
deo de Saboya se volverían encarnadas. 

Comunican de Londres... 
Que Alemania fomenta la acción de 

tribus etíopes contra la dominación 
italiana. 

¿Seiá verdad? ¡Pues vaya aliados los 
que tiene Italia! 

Estos teutones, desde que> visitan 
España, se vuelven gitanos. Cuando 
menos te piensas, ¡¿as! ya te han en
gañado. 

Comunican de Roma... 
E n Italia están satisfechos del pro

yecto británico. 
¿No sería mejor decir: el proyecto 

angloitaloalemán? 

Según noticias de Londres... 
Las autoridades inglesas someterán 

el proyecto a las dos partes en conflicto 
en España, pidiéndoles que se compro
metan a respetar las zonas de segUíi 
ridad. 

¡Vaya comedia! ¿Serán respetadas 
nuestras poblaciones por la aviación 
italogermana? ¿Seremos todos respeta
dos por los mismos buques de control? 
¿Ellos (los barcos) cumplirán con sus 
deberes? 

¡Vaya preguntitas! 
V I C E N T - H I C O 
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Crónica Deportiva 
L l e i d a S . C , 3 

El domingo próximo pasado el equi
po local se trasladó a la capital lerida
na para celebrar un encuentro amisto» 
so; pero como sea que no asistim.os al 
mentado acto deportivo para poder in
formar debidamente a los lectores de 
nuestro semanario, lo efectuaremos por 
el método o sistema «Segúxi me han 
contado», no poniendo ni quitando un 
ápice. 

— Primeramente, me dice mi informa» 
dor, yo y mis amigos fuimos a Lérida 
por viajar en auto, para conocer tierras 
nuevas, para ver de cerca los prepara
tivos guerreros, que en Lérida, como 
ciudad aprovisionadora del frente de 
Aragón, no tenían que faltar, y así, a-
aconteció. Lérida hoy por hoy, es una 
ciudad cosmopolita; el movimiento gue<< 
rrero es una cosa fantástica; la ciudad 
civil es absorbida en su totalidad, por 
la ntilitar; tropas y más tropas; guar
dias de asalto, que sólo hacen guardia 
en paseos y calles pacificas; carabine
ros a discreción vigilando, supongo yo, 
las fronteras —me dice, con ironía,— 
del P . S. U. C. y la C. N . T., cuando 
tan bien empleadas estarían al frente 
de las operacioixes, los primeros, porque 
en cuanto a los segundos, ya del l 9 de 
Julio estárv. 

También pudimos constatar que el 
asunto de las colectivizaciones está al 
orden del día. Comercios, tiendas, ins» 
dustrias, exhiben sus letreros de color 
revolucionario auténtico, rojo y negro, 
en un ambiente marcadamente revolu-
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P A R E J D E C O N T R O L 

— Qué hacemus ahora? 
— Lu que te dé la gana. 
.- vamtjs a destruir otra manzana?.. 

Oranollcrs S. C , 6 

cíonario también, para proseguir la o-
bra renovadora del momento transfor
mador social. 

y , así, mi primer informador depor
tivo terminó mi consulta, alegrándome, 
porque como punto final, me dijo que 
al anochecer del domingo pudo presen
cias por sus propios ojos que nuestra 
aviación, compuesta de unos veinte y 
cinco aparatos, repletos de mantequilla, 
se dirigían al frente de Aragón. 

Después de tomar estos apuntes no 
me resigno y voy en busca de otro de
portivo, base de interés para mi. 

Otro amigo, a quien saco a declaras 
clones y otro fracaso del deporte. 

Preguntó y repregunto detalles infor
mativos deportistas, y nada; este ami
go es un fresco, pero no de^ Goya: u n 
fresco gastronómico. Los hay de todos, 
por lo visto. 

Este fresco me dice: —¿Que mé cuen
tas del deporte? Ya sabes tú que lo que 
no sea pilota a Tolla, que hoy por hoy 
interesa tanto, nada sé de balón ni de 
goals ni de campeonatos. 

Resumiendo, que este amable com
pañero se trasladó a Lérida para hin-
charsej de pilota a Tolla. 

—Para mi, me dice, lo másinteresaniü 
te.» de la excursión fué el tiheri de la 
fonda, ia jamancia. 

Por fin, un deportista cien por cien 
me informa desque y como fué el par
tido que nosotros ganamos por 6 a 3. 

El juego por nosotros desplegado fué 
de superioridad manifiesta) el resultado 
lo atestigua), a pesar de presentarnos 
incompletos, pues ni Cifuentes ni Rus» 
bies no se presentarotv.! después de aa 
guardarles en Barcelona hasta las nue* 
vej de la mañana. 

Los suplentes cumplieron como bues 
nos, y la prueba es que se ganó. 

El equipo leridano es flojo; no obs
tante, se defendió con bravura y entu
siasmo, peto no pudo contener el juego 
de los vállesenos, que se fueron con la 
victoria. 

El equipo vencedor, e improvisado, 
del Granollers, lo formaban: 

Nogués, Oro, Peiró, Torres, Torras 
Solanes, Valls, Gari, Sanz, Buscal i 
Solsona. 
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El veterano jugador del Granoller.'', 
José Martí , hoy vecino de Lérida, obse
quió a los amigos vallesanos y compar
tió con ellos en amigable camaradería, 
encargándoles que en su nombre^ tras
mitiesen un saludo fraternal a todos sus 
amigos de casa. 

Agradecidos, 
* j f ^ 

E n el campo local se jugó un partido 
a beneficio del compañero Antonio 
Ventura, organizado por U . E. O. y el 
Reserva local. 

Con muy poca gente por cierto, se 

R e f l e j o s c i u d a d a n o s 
Las moscas 

A las muchas penalidades a que nos 
somete la sublevación militar fascista, 
tenemos que añadir otra que, sino tan 
trágica, no por esto deja de ser moles= 
ta en extremo. 

Nos referimos a la invasión de los 
ejércitos de moscas que han hecho su 
aparición en nuestra ciudad. 

Debemos recordar ulteriores camipa-
ñas al grito de «¡Guerra a las moscas!», 
y por eso recomendamos a nuestros 
ciudadanos cuiden de exterminar esta 
epidemia, catisa de graves enfermeda
des. 

Al propio tiempo, nos permitimos 
llamar la atención de las autoridades, 
para que extremen su celo en cuidar la 
limpieza de nuestras calles y plazas, 
pues sabido el virus de que son porta» 
dores los citados volátiles, es de absolu
ta conveniencia la higiene urbana por... 
(y nunca tan oportuna esta frase) «por 
si las moscas». 

La Prensa 
Desde hace bastante tiempo se pu

blica ei\. nuestra ciudad el semanario 
ORIENTACIONE.S NuEVAS, portavoz de 
los .sindicatos de la localidad y de la 
Comarca. 

N o queremos profundizar- en el va= 
lor periodístico o literario del citado se
manario, pero sí podemos decir, y creo 
que «en ello todos estaremos de acuerdo, 
es que su publicación es necesaria al 
objeto de divulgar los postulados de 
nuestra Sindical. 

Admitido esto, debemos significar 
que cuantos colaboran eiv él lo hacen, 
si no con perfecta capacidad de la pro
fesión, con completa abnegación y vo» 
luntad. 

N o obstante esas cualidades y este 
espíritu que les guía en sus trabajos, 
son objeto de crítica de los propios com» 
pañeros y esto es en lo que no podemos 
estar conformes. 

Si el periódico adolece de algo, no se 
le dotará de este algo que le falta cri
ticando el trabajo de sus colaborados' 
res, sino quej creemos más convenien
te que el crítico aporte su colaboración 
y sus conocimientos a la obra, y asi, 
con el esfuerzo de todos, llegará nues
tro semanario a adquirir la categoría 
que a su alta misión corresponde. 

Como en muchas cosas que se han 
creado al ritmo de la Revolución, la 
redacción del semanario se improvisó, 
al objeto de que éste viese la luz, y a 
ello se prestaron cuatro voluntarios, ses 
guros de encontrar colaboradores que 
le diesen perfección. En ausencia de és
tos, procura la Redacción, mejorar el 
semanario, como !o prueba el nuevo 
formato que al mismo se ha dado. 

Por~ lo tanto, pueden estos compai» 
, ñeros de ORIENTACIONES NuEVAS de» 

cir, como el famoso Pedro Crespo del 
«Alcalde de Zalamea»: «¿Qué me im
porta errar lo menos, sí acerté lo prin" 
cipa!?» 

Los chicos de la calle 
Hace algunos meses publicábamos en 

este semanario «Un toque de atención»; 
referente al comportamiento de los mu
chachos en la calle, para que las autoi» 
ridades. padres y maestros, cuidasen de 
atajar el mal que se iniciaba. 

La plaga que se denunciaba, se ha re
crudecido y agravado de tal manera, 
que creemos llegado el momento de que 
las autoridades fijen su atención en 
ello y la ataquen a fondo, sin contem
placiones. 

E l ambiente bélico en que vivimos, 
ha hecho presa a algunos chicos de la 
calle en grado máximo, formándose 
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jugó este encuentro, no habiendo ven
cidos ni vencedores. El resultado fué de 
empate a tres goals, saliendo todos sa
tisfechos dej la prueba, a excepción del 
homenajeado, por cuanto la recauda
ción fué muy floja. FREKIK 

pandillas de verdaderos incontrolados, 
cuyos jcegos derivan siempre hacia la 
destrucción y los más pésimos modales. 

Se ha dado ahora, en ellos, el «so del 
tirador- de gomas (a falta de^ otra cíe
se de armas), el cual, además de em
plearlo en la matanza de pájaros (cosa 
muy poco recomendable), lo dirigen 
contra otros objetivos, como son los 
globos y lámparas del alumbrado pus 
blico (como puede observarse en las en
tradas de la Ciudad y en sus calles me» 
nos concurridas) y algunas veces inclu
so, haceiv del transeúnte víctima de sus 
pelígtoso.s instintos. 

Se han dado diversos casos de ca<« 
sas con patio, que una persona transi
tando por el mismo, recibió una pedra
da, a causa de tirar unos chicos pie
dras a unos árboles del citado patio, 
pudiendo esta ignorancia traer fatales 
consecuencias. 

Y es bieiv lamentable que no pueda 
uno andar por su casa sin precauciones. 

Ya está bien la libertad, pero no que 
en nombre de ésta se perjudique a otro. 

Creemos muy conveniente se atienda 
la súplica, para que nuestros muchas 
cho.9 guarden el respeto debido a pers 
sonas y objetos, con lo cual saldrán 
ganando la cultura urbana, el ornato 
público, la educación de los interesados 
y el prestigio de las autoridades. 

Las "colas" 
La guerra nos ha traído cola, o mei< 

jor dicho, en las nuevas modalidades 
ciudadanas haiv surgido las colas, que 
constituyen el más grande tormento y 
la peor" pesadilla de nuestras mujeres. 

La cola, a pesar de las molestias que 
ocasiona, tiene su algo de pintoresco y 
su mucho ds productivo. 

Para bástanles mujeres la cola cons-
tituye/ su diversión, su tertulia, su ex
pansión, pues en ellas han constituido 
tribuna pública, para tratar de todos 
los graves problemas del momento, en
contrado solución a todos ellos, y de 
manera especial a los que traen preocu
pados a los encargados del abasteci
miento de la ciudad. 

Otras aprovechan su estancia en la 
cola para hacer labor, y las más demues
tran en ellas sus condiciones de gran
des comerciantes, pues conciertan tran* 
sacciones de artículos o indican los me« 
dios de adquisición de ios mismos, pro
cedimientos que escapan a la rigidez de 
la carta familiar. 

Es curioso también el intercambio de 
recetas culinarias que se efectúa en las 
colas, lo cual prueba la preocupación 
de nuestras mujeres para complacernos. 
La necesidad agudiza el ingenio. 

Hombres y mujeres hay también, que 
que van a la cola para conservar la l í 
nea. Muchas cosas se han transforma!» 
do en nuestra ciudad, pero nos tetae»" 
mos que con esto de las colas vamos a 
ganar el «récord» de las transformas' 
clones, pues tal como nos habituamos 
dormiremos de dia y por- la noche acu
diremos a las colas. O B S E R V A D O R 
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Ante millores de trobo|odores, García Oliver explica so gestión y expone 

los ponfos de v is ta de la C. N. T. ante el momen to de España 
De la fábrica a ios altos 
puestos de dirección de! país 

Camaradas: Trabajadores de toda España: 
Efectivamente, la C. N. T. comparece ante la clase trabajado

ra para explicar lo que a través de sus cuatro ministros realizó 
en e! seno del Gobierno, lo que no pudo realizar y, también, lo 
que quedó por hacer. De hecho podríamos decir que estas con
ferencias deberían exponerse bajo el titulo <De la fábrica, a los 
altos puestos de la gobernación del país». Por lo que a mí res
pecta, podría titularse «De ia fábrica de perchas y aprestos de 
Barcelona, al Ministerio de Justicia». Esto es, de peón del Sindi
cato Textil de Barcelona, a estructurar una España nueva. 

La C. N. T. fué llamada al ejercicio del Poder. Ya compren
deréis que por ser e¡ primer acto político del mundo a través de 
la Historia, de que una organización obrera de tipo sindical era 
llamada a gobernar, este acto no se realizaba por que sí, por 
capricho, ya que ello sentaba un precedente que marcaba una 
norma de conducta para el porvenir, para el futuro de la vida 
de los pueblos, y debía tener alguna explicación fundamental. 

Valencia es una ciudad muy luminosa, luminosa de día y de 
noche; con mucha luz. En genera!, España tiene mucha luz, de 
día y de noche. Cuando la C. N. T. fué llamada al Gobierno, 
España estaba sin luz. España vivía, podríamos decir, una no
che sombría. Los resortes del Poder, entonces integrados por re
presentaciones de partidos políticos, no eran capaces de dar luz 
a España. Eran partidos políticos con más o menos fuerza, pero 
que no representaban la vida del país; por eso no daban luz, 
por eso no daban vida. Y en el caos de un pueblo que se batía 
contra el fascismo, sin ejército, con unas fuerzas sin comisarios, 
en forma de columnas, en un país que no tenía fuerzas de reta
guardia, con un orden público y una policía en manos de las 
organizaciones y de los partidos que administraban esta policía 
y esta seguridad interior de la forma que buenamente podían; 
un país que no tenía justicia, porque aun cuando habían sido ya 
creados los Tribunales Populares, éstos eran sólo letra en ia 
«Gaceta dé la República», y aunque funcionaban algunos en 
Madrid, la justicia de los partidos, la justicia de los comités, es
taba por encima de Madrid y del resto de España, donde no 
existían los Tribunales Populares ni existia una organización de 
justicia. Había el caos de los transportes con el consiguiente 
desbarajuste. No se atendían, no se podían atender las necesi
dades de los frentes y las necesidades de la retaguardia, y nues
tros milicianos en tos frentes, por ese caos y ese desbarajuste de 
ios transportes, se pasaban, a veces, tres y cuatro días sin co
mer, e incluso muchas veces tenían que abandonar kilómetros 
y kilómetros corriendo, porque no había organización de trans
porte para asegurar el aprovisionamiento de armas y de muni
ciones a dichos camaradas. 

España en plena noche, 
en plena o b s c u r i d a d 

Era un país que no tenia una economía, un comercio; era un 
país que no tenía una sanidad de guerra; era un país en plena 
noche, en plena obscuridad. Y entonces, por instinto, se apeló a 
una fuerza, a la C. N. T., que podía colaborar añadiendo al es
fuerzo de los partidos políticos una cantidad enorme de respon
sabilidad, de sentido de organización y de influencia en las ma
sas, en el pueblo, en la clase trabajadora. 

¿Quiere decir esto que a la C. N. T. se le llamó como elemen
to de orden? Acaso. Pero la C. N. T. Fué al Gobierno no como 
elemento de orden, sino como elemento ordenador de lo que en
tonces existía en manos de la clase trabajadora. ¿Por qué se tar
dó tanto? Había una resistencia a incorporar a la C. N. T. a ¡as 
funciones de gobierno. Y solamente cuando se presumía, cuan
do se respiraba y se vivía el desastre, cuando fallaban y eran 
impotentes los resortes de! Gobierno, cuando Madrid iba a caer» 
y cuando tras de Madrid iba a hundirse todo, se llamó a la C. 
N. T. Los partidos políticos llamaron a la C. N. T. porque des
pués de todo pensaban que lo que se perdía de influencia de 
ios partidos llamando a la C. N. T. al Poder, se perdía a última 
hora, o sea, que entre perderlo todo con la victoria y el triunfo 
de! fascismo, se llamó a la C. N. T., aun cuando ello supusiera 
perder influencia política. Y la C. N. T. es llamada y vamos al 
Gobierno. 

El Gobierno resuelve abandonar Madrid 
En el primer Consejo a! que asistió la C. N. T. se trató sola y 

únicamente de la necesidad de que el Gobierno abandonase 
Madrid. Es decir, se llamaba a la G. N. T., aparte de esas razo
nes de impotencia gubernamental y política, para que el Gobier
no pudiese abandonar Madrid. SI el Gobierno de entonces hu
biese abandonado Madrid, sin tener, sin compartir la C. N. T. 
esta responsabilidad, era un Gobierno muerto. Y presumían 
muy bien, muy acertadamente, que abandonado Madrid por un 
Gobierno sin representación de la C. N. T., la C. N. T. hubiese 
creado un Gobierno en Madrid y hubiese hecho frente a la gue
rra. (Aplausos.) 

En la sesión del primer Consejo se trató sola y exclusivamen-
fe de esto. El tiempo que duró, las horas que duró, transcurrie
ron discutiéndose la conveniencia de abandonar inmediatamen
te Madrid, y si duró horas aquel Consejo fué porque los repre

sentantes de la C. N. T. eran los que sosíuvieion que no habia 
que abandonar Madrid, y se terminó el Consejo sin recaer acuer
do, por la posición de los cuatro ministros de la C. N. T., exclu
sivamente por ios cuatro ministros de la C. N. T. Y no vale 
ahora querer cargarla responsabilidad política de aquel hecho 
al presidente del Gobierno de entonces, camarada Largo Caba
llero. Porque en aquella sesión del Consejo de Ministros, los que 
ahora le acusan estaban con él, pidiendo que se abandonase 
Madrid. 

Sólo la C. N. T. está contra el aban
dono de Madrid por el Gobierno 

Dos días después se nos llamó urgentemente a Consejo de 
Ministros, y en este Consejo se nos planteó también la conve
niencia de abandonar Madrid. Y los cuatro ministros de la C. 
N. T. fueron los únicos ministros que sostuvieron la convenien
cia de continuar en Madrid, porque entendíamos que si conve
niente era que el Gobierno se sustrajese a la influencia de Ma
drid, ese era un acto que debió haberse realizado mucho tiempo 
antes, y no en aquellas circunstancias, cuando se presumía, se 
sentía y se creía que Madrid iba a ser tomado por los fascistas. 
Y también duró horas el Consejo, pero ya no había solución. O 
los cuatro ministros de la C. N. T. que habían sido llamados pa
ra cargar y compartir el peso de esta enorme responsabilidad se 
adherían a la propuesta de abandonar Madrid, o tenía que ha
ber forzosamente una crisis, y nadie hubiese cargado con la res
ponsabilidad. Y duró tres o cuatro horas aquel Consejo, oyéndo
se solamente la voz de la C. N, T, pidiendo que no se abando
nase Madrid. Al fin, haciendo constar nuestra disconformidad, 
nos adherimos a que el Gobierno abandonase Madrid. 

Y hecho esto, cabe aquí decir, cabe aquí afirmar, que el he
cho de que el Gobierno abandonase Madrid fuera de las circuns
tancias en que debiera haberlo llevado a cabo—un mes antes—, 
el acto aquelfuéun acto de buen gobierno, porque el Gobierno 
en Madrid no era Gobierno; era una tertulia más que vivía ob
sesionada por el problema de la guerra, del frente de Madrid, 
con abandono abso'uto del problema de la guerra de toda Espa
ña y de los problemas generales del país que tenían francamen
te una relación directa con la guerra, lo mismo en Madrid que 
en todos los frentes, por cuanto aquel Gobierno, prisionero de 
las circunstancias, sometido a la presión de los bombardeos, de 
las noticias confusas, no ordenaba, no organizaba el ejército, no 
organizaba la sanidad, ni la asistencia social, ni el avitualla
miento. En fin, era un pequeño Gobierno civil de una provincia 
lejana de Madrid. 

Dos hechos favorables 
en el orden de la guerra 

Por eso, tan pronto como el Gobierno, fuera de aquellas cir
cunstancias, i:parchó de Madrid, se producen dos hechos favora
bles a la guerra: el uno, que Madrid, la ciudad, los ciudadanos, 
al contemplarse solos, ciudad tradicionalmente amamantada y 
resguardadada por el Poder, que vivía siempre confiada en el 
milagro del mando, que había tenido en el Gobierno, siempre 
en perjuicio del resto de España, una buena nodriza que vivía y 
trabajaba por él. Madrid, al encontrarse solo, repetimos, se recu
peró, venció su cobardía moral, venció todo lo que había que 
vencer, y la ciudad se aprestó a su defensa despertando la admi
ración del mundo, con justos títulos ganada. Y contribuyó tam
bién a que el Gobierno, desde entonces, pudiese ser Gobierno, 
es decir, que pudiese emplear el tiempo con una perspectiva na
cional en la ordenación, en la organización de la lucha en todos 
los hspectos de la vida del pais, así militar, así económico, así 
jurídico, así policiaco. 

Esta victoria de las posibilidades de la ordenación y la orga
nización fué debida, sin duda, a la presencia de la C. N. T. en 
el Gobierno, porque el Gobierno de entonces hubiese abandona
do mucho antes Madrid, pero le faltaba incorporar todavía a la 
Confederación Nacional del Trabajo a esa acción de Gobierno e 
incorporada la C. N. T. se abandonó Madrid y se trabajó positi
vamente por la victoria. 

Antes de que nosotros, en nuestros respectivos departamen
tos, hubiésemos hecho algo en beneficio de la clase trabajadora 
y de la lucha en contra del fascismo, ya podíamos apuntarnos, 
podía apuntarse la C. N. T., la parte que le correspondía en el 
hecho de que al incorporarse ella a las funciones de Gobierno, 
el Gobierno pudiese abandonar Madrid haciendo frente, de una 
manera práctica y positiva, a la lucha contra el fascismo español. 

Por si algúíeR lo dnda, el mi
nistro de Susiicla, aunque peón 
de fábrica, fué García Oliuer 

Y luego viene la acción personal al frente del Ministerio, que 
no es más, por lo que respecta a los ministros de la C. N. T., que 
en un esfuerzo para convertir en realidades de tipo legal todas 
las conquistas de hecho que el proletariado español había lo
grado, habia obtenido al salir a luchar en contra de! fascismo 
español. Por lo que a mi respecta, hube de ostentar la cartera de 

ministro de Justicia. Y ahora bien: ya he dicho antes que fui a! 
Ministerio de Justicia, podemos decirlo así, desde la fábrica de 
perchas y aprestos de Barcelona, donde trabajaba en calidad de 
peón. Pero por si alguien lo dudase, por si alguien lo ignorase, 
el ministro de Justicia, aunque peón, fué García Oliver. Nosotros 
no somos abogados—yo, por mi parte, no lo soy—. Pudimos 
haberlo sido, pero nunca los pueblos fueron forjados por acadé
micos y por hombres de título en leyes. Moisés no era abogado 
y fué el legislador del pueblo de Israel. Licurgo no era abogado 
y fué el legislador de Esparta. Numa no fué abogado y fué ei 
legislador de Roma. Para legislar se necesita tener un concepto 
de la vida, un concepto de los orígenes de la Sociedad y un con
cepto de las finalidades de la Sociedad. Y entonces, con la ayuda 
de los técnicos, se legisla, pero el legislador tiene su pensamien
to; y mi pensamiento era, cuando fui al Ministerio de Justicia, 
que España era un país que debía de aprovechar el enorme 
trastorno de la guerra civil para forjarse nuevamente, para darse 
una columna vertebral, para vertebrarse, y que solamente la jus
ticia podía y debía ser la columna vertebral de esta España nue
va que nacía de la intentona fascista de los militares. 

Y yo fui el ministro de Justicia, García Oliver. Pero no 
creáis que todo lo hice yo. Yo tenía el pensamiento, y este pen
samiento era el pensamiento de todos los que sentían la Revo
lución, de todos los que sentían la Revolución, entre los que 
había una cantidad inmensa de valores auténticos de nuestro 
pais, que no eran anarquistas, que a lo mejor eran socialistas, 
o republicanos y que yo utilicé porque, dispuesto a hacer una 
obra grandiosa hasta donde fuese posible en el Ministerio de 
Justicia, a beneficio de nuestro país y a beneficio de nuestro 
pueblo, entendía que antes debía ser justo, y antes debía ser 
honrado y no debía de quitar la administración de justicia de 
manos de aquellos que aun no siendo anarquistas, podían pres
tar una gran labor, de todos aquellos que siendo valores positi
vos de España podían contribuir al perfeccionamento de nuestra 
nueva organización jurídica. Por eso he de decir que aun cuan
do el ministro fui yo, la obra del Ministerio de Justicia fué una 
obra colectiva. Todos trabajábamos, porque sin ese trabajo por 
iodos sentido y compartido, yo y cualquiera hubiésemos fraca
sado al interpretar las ansias de la queva España. 

Todos, desde el Presidente del 
Tribunal Supremo al ultimo ujier, 
trabajamos por la nueva España 

Todos, desde e! presidente del Tribunal Supremo hasta ei 
último ujier del Ministerio de Justicia, todos pusieron a contribu
ción de este departamento, que era el pensamiento de todos, sus 
energías y sus inteligencias. Por eso fué un trabajo colectivo y 
solamente así se puede gobernar con justicia y con honradez un 
país utilizando lodos los recursos, todos los procedimientos 
de valía de este propio país. Nuestra labor personal y colee» 
tiva fué dura. Ei trabajo lo ha sido también. En el Mi
nisterio de Justicia hemos trabajado. Correspondía traba
jar. Los que luchan en el frente tienen derecho a exigir este tra
bajo. Un trabajo de dominicos, un trabajo de hombres que viven 
para los demás, un trabajo pensando continuamente en el deber 
de cada momento para llenar una ansia, una satisfacción y un 
derecho. Los unos luchando en el frente, sacrificando muchas de 
las cosas que poseen en la retaguardia: la compañera, los hijos, 
incluso la posibilidad de tener compañera y tener hijos. Nosotros 
hemos trabajado igual, sacrificándolo todo, no teniendo un mo
mento tan siquiera para crearnos el hogar, si quisiéramos habér
noslo creado. Nos llamaban a trabajar y éramos hombres de or
ganización, preparados durante muchos años, que saben renun
ciara todo cuando es preciso renunciar para e! bien de las colec
tividades que representamos. 

Como hemos creado los 
nuevos órganos de justicia 

Y asi nos encontramos con un Ministerio, como os dije antes, 
donde no existía, prácticamente, la justicia; donde no había ór
ganos de justicia. Cada cual se la creaba; todo el mundo admi
nistraba su justicia. Ha habido quien la llamaba «paseo». Yo 
digo que era la justicia administrada directamente por ei país, 
por el pueblo, en ausencia absoluta de los órganos de la justicia 
tradicional que había fracasado. Y hasta que el Gobierno no 
crease los nuevos órganos de justicia incorporando los Tribuna
les Populares a la jurisdicción normal, perfecta, fatalmente el 
pueblo tenía que llenar esta función y la llenaba. 

El Ministerio estaba en Madrid y hubimos de trasladarlo en 
Valencia. No obstante el traslado, el Ministerio de Justicia tenía 
que crear en cada provincia sus respectivos Tribunales. Puedo 
deciros que si bien entramos el cinco de Noviembre en el Go
bierno, con e! estado calamitoso, caótico, de la vida jurídica de 
nuestro país, un mes y medio después, el primero de Enero de 
1937, había ya en toda España ¡a justicia popular organizada y 
habían terminado los «paseos», y la Administración de Justicia, 
propia de cada zona, era una realidad. 

Esto solamente se consigue trabajando mucho. El ministro, el 
subsecretario, las mecanógrafas, todos en fin, todos en el Minis
terio de Justicia, trabajando de día y de noche, hemos conseguí-
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do el müagro de cganizar en tan poco tiempo lo que ni siquiera 
existía en el pensamiento de algunos. 

Y viene ya nuestra obra. Nuestra obra positiva. Ya no se tra
ta de una obra general de un Ministerio, sino de legalizar, reco 
nocer, dar una base sólida a muchísimas de las conquistas del 
proletariado español. Preocupado yo en que se tradujesen esas 
conquistas en forma de decretos, en forma de leyes, porque sa
bía muy bien que todas las conquistas del proletariado español, 
si no eran traducidas, si no eran convertidas en un cuerpo lega!, 
mañana, hoy, serían negadas, porque de las palabras nadie hace 
caso y son los hechos los que quedan. 

El priraer decreío, la consagracidn 
de un dereclio índluldual. Oiro decre-
io, contra los especuladores que su-
xllían al fascismo. Un tercero, can
celando los antecedentes penates. 

Y asi emprendimos nuestra labor. 
Con fecha 24 de Noviembre aparece el primer decreto de im

portancia del Ministerio de Justicia. El primer decreto de impor
tancia dispone que todo ciudadano prodrá comparecer por sí, re
presentándose i defendiéndose él mismo ante no importa qué 
Tribunal de la Nación. ¿Tiene importancia? Es un derecho, y un 
derecho es más que una cesión graciosa de los reyes y de los 
gubernantes, porque los ciudadanos que tienen un derecho posi
tivo pueden hacer uso de él cuando les dé la gana, cuando les 
convenga, no cuando se produzca la cesión graciosa de los re
yes y de los gobernantes. Y lo más lógico y lo' más natural es 
que en un país como el nuestro, de tanto descrédito jurídico, 
donde el pueblo tampoco creyó nunca en la justicia, en sus re
presentantes y en sus abogados defensores, hay que concederle 
por lo menos el derecho a que él mismo pueda defenderse, en lo 
civil y en lo criminal. Cuando un proceso se produce, siempre es 
mejor que un procesado pueda defenderse por sí, bien o mal, y 
pueda renunciar por si a esta defensa, a que tenga de sufrir for
zosamente la defensa obligada de un abogado que no es de su 
confianza, que, a lo mejor, como ocurría antes, se pensaba y se 
decía siempre que los abogados se vendían a la parte contraria, 
si la parte contraria le compraba con más dinero del que podía 
pagar el que tenía necesidad de sus servicios. Y con este decre
to queda a salvo la dignidad del abogado y el derecho del ciu
dadano. 

El ciudadano puede y debe poder hacer cuanto quiera en de
fensa de su persona, aún cuando haga lo mismo que Sócrates, 
que cuando fué juzgado, con derecho a defenderse, como lo te
nían todos los ciudadanos de Grecia y renunció a su defensa, 
creyendo que toda persona inocente no tiene necesidad de de
fenderse de nada. 

Con fecha 12 de Diciembre dimos un decreto ley. En esta 
ocasión, el ministro de Justicia no da derecho; al contrario, da 
penas de prisión, en contra de aquellos que, aprovechnádose de 
las circunstdncias en que vivimos, explotaban inicuamente a la 
clase trabajadora, al pueblo español, vendiéndole los comesti
bles a los precios que les daba la gana. Y dimos años de prisióa 
para eso. La restricción del derecho, en este caso, para el granuja, 
para el enemigo del antifascismo, para el que solapadamente en 
la retaguardia iba ayudando al fascismo, aumentando desorbi
tadamente ios precios de los comestibles con el fin de conseguir 
que las masas obreras perdieran su entusiasmo y su moral y se 
produjesen catástrofes en nuestra retaguardia. (Aplausos.) 

Damos la posibilidad de que ca
da uno reconstruya su vida. 

Con fecha de 22 de Diciembre dimos un decreto cancelando 
todos los antecedentes penales por delitos cometidos con ante
rioridad al 15 de Julio del año 1936. ¿Es mucho o es poco? Lo 
que puedo deciros es que esto es más práctico y positivo que la 
venida de Jesús a la tierra para limpiarnos del pecado original 
que cometieron nuestros primeros padres, Adán y Eva; porque 
el pecado original no pesaba como un estigma en las multitudes 
proletarias, sobre todo; pesaba como un estigma el tener ante 
cedentes penales en éste y en todos los países del mundo, que 
famosa es la obra de Víctor Hugo que representa la tragedia de 
todos los libertados de presidio, de todos los que tienen antece
dentes penales, a través del personaje principal de su obra «Los 
Miserables». Y nosotros, que sabemos positivamente que es hon
rado aquel que puede serlo, que no roban el burgués ni el millo
nario porque no tienen necesidad de robar, ante esta España 
nueva que se forjaba y a nuestra manera de ver y entender no 
podía ser la continuación de una España burguesa, sino el na
cimiento de una España proletaria, lavábamos con este decreto 
toda clase de prejuicios de la sociedad burguesa y a cada uno 
de aquellos que antes habían delinquido les poníamos en igual
dad de condiciones que a los demás ciudadanos para que usa
sen, en lo posible, de los recursois que se les confiriesen y el dere
cho que les otorgaba la nueva España y pudiesen ser unos ciu
dadanos dignos, pudiesen reconstruir su vida en la Sociedad. 
¿Que habrá quién no lo utilice? No importa. Basta que sea uno, 
basta que sean diez los que por este acto puedan reconstruir su 
vida, para que la Sociedad se sienta satisfecha, puesto que ¡a 
Sociedad ha cumplido con el deber de ayudar a todos sus com
ponentes en el camino de la salvación individual y en el camino 
de la utilidad colectiva. 

Los Campos de Trabajo. 
Como pueden ser empleados 

El 31 de Diciembre, como promesa de la obra futura, di la 
conferencia que di sobre lo que yo pensaba había que ser la 
fusticia en España. Tres días antes habla aparecido el decreto 

creando los Campos de Trabajo. Yo hablé entonces del por qué 
de esos Campos de Trabajo, de la significación utilitaria que te
nían para aprovechar las energías de los fascistas condenados 
y hasta también para hacerles el favor de que no los matasf-n ni 
los condenasen a muerte. De esto se habló en su día, pero hay 
una profunda inquietud hoy en ¡as masas auténticamente pro
letarias, pensando si aquel.os Campos de Trabajo que se crea
ron para que los fast i-,tas pagasen con riqueza de trabajo los da
ños causados u España, no servirán para encerrar las propias 
masas de trabajadores. 

Yo ni ahora ni nunca he retrocedido en mis actos ni en mis 
pensamientos. Se crearon los Campos de Trabajo con una finalidad. 
Si no le cumplen no es culpa de quien los creó, porque si no los 
hubiese creado y quisieran utilizarse esos Campos de Trabajo pa
ra los trabajadores también los habrían creado y no habríamos 
resuelto nada. Pero debo decir que cuando se gobierna, cuando se 
trabaja, hay que tener un pensamiento universal, un pensamiento 
colectivo que nos impida sustraernos a abordar los grandes pro
blemas y b?iscar soluciones a los mismos, aunque puedan ser uti-
tizados contra nosotros. ¿Pero es que no ha pensado nunca el obrero 
que fabrica navajas, que aquella navaja en la que está trabajando, 
que después será vendida, sirve a lo mejor para matarle a él, a su 
compañera o a sus hijos? ¿Es que el obrero no fabrica armas, y 
ésto si que es seguro, y ésto si que es cierto, no había pensado 
nunca que aquellas armas que fabrica podrían servir para ametra
llarle a él, a su familia y a su clase? Lo importante no está en el 
hecho materia! de las cosas, está en el pensamiento que las dirige, 
porque así como el Campo de Trabajo puede ser convertido en un 
elemento productor de riqueza a beneficio del proletariado, puede 
ser, según en qué manos caiga su dirección y orientación, el ele
mento torturador de la c'ase obrera. Las armas sirven para aplas
tar al proletariado y sirven también para que el proletariado ob
tenga la victoria. Todo depende del pensamiento, de la conciencia 
de aquél que tiene que regir estos instrumentos poniéndolos al 
servicio de la clase obrera, de la paz y del bienestar, o en contra 
de la clase obrera, en contra de la paz y en contra del bienestar. 

Pero es que además de este aspecto utilitario, había la necesi
dad de que los Campos de Trabajo infernales de Italia y de Ale
mania fuesen desprestigiados por la existencia de otros Campos de 
Trabajo donde las condiciones fuesen totalmente distintas a las 
brutales de Alemania y de Italia. Y esto es lo que habrían sido los 
Campos de Trabajo en manos de una verdadera democracia revo
lucionaria, en manos de un ministro anarquista, de un Ministerio 
que pensaba en estas cosas no como anarquista, como vulgarmen
te se entiende, sino con dignidad, con humanidad, viendo y pen
sando siempre en la humanización de las condiciones rigurosas de 
la vida de los individuos que, por lo que fuese, tuviesen que ser 
sometidos a prisión en Campos de Trabajo. 

Mu reglaraen'.o líiímaniíario que 
es la más auanzada de las 
conqiilslas en meterla Penal. 

A tal efecto, para que no quedase en simple aspiración inge
nua, se aprobó el Reglamento interno de los Campos de Trabajo. 
Y aparte de que se prohibe terminantemente, en el régimen de 
los Campos de Trabajo, y constituye un delito para el funciona
rio que lo hiciese, el apalear a un prisionero, hemos introducido 
en la vida interna de esos Campos de Tiabajo las conquistas 
máí avanzadas del mundo entero, hemos ido más allá de lo 
ciertos Estados confieren en Norteamérica, más allá de lo que 
confiere la propia legislación soviética. Está nuestra obra basada 
¿î n qué? En una sola preocupación: en conseguir que los fascis
tas condenados a Campos de Trabajo, trabajen, no de una ma
nera exagerada, sino de una manera normal. Pero esto, quien 
tiene la experiencia de la cárcel y del presidio, sabe que es muy 
difícil de sostener, porque lo más tráfico de la vida de encierro y 
privación de libertad es la pérdida de esperanza en recobrar esta 
libertad. Cuando sufre un condenado la pena de 10, 20 ó 30 
años de presidio, los años son muy largos. Y en el primer Campo 
dé Totana, al entrar allí, encontramos un lema que no es una 
abstracción, no es lo que se encontraba en nuestras cárceles y 
presidios aquel pensamiento Concepción Arenal de «Odia el 
delito y compadece el delincuente»; una abstracción del clásico 
liberalismo inglés, declaración sin sentido. En el Campo de Tra
bajo encontramos este lema: «Trabaja, y no pierdas la espe
ranza». No se pide allí más que una cosa: trabajar y no perder 
la esperanza; pero eso no se lo decimos para después reimos 
sarcásticaraente, como lo hacen los résimenes burgueses, con 
sus premisas de haber hecho declaraciones abstractas. 

Para que el individuo no pierda la esperanza es preciso tra
bajar en la conciencia del individuo mismo, porque el que entra 
en un Campo de Trabajo o en la prisión, tiene pasiones y tiene 
vicios y hay dos maneras de conducir al hombre: especulando y 
trabajado sobre sus pasionesy sus vicios o pegándole. Uno de 
los dos métodos hay que seguir fatalmente, y mi consciencia de 
anarquista me impedía determinar el sistema del palo, si es que 
representaba algo para sostener al prisionero en el Campo de 
Trabajo. Y como está condenado a trabajos y no percibe salario 
y como el individuo cuando entra tiene una familia, tiene una 
novia, tiene un hijo con los cuales querría relacionarse por es
crito o comunicándose y tiene una pasión o un vicio que es 
eterno y, sobre todo, se acrecienta en la vida de encierro, que es 
el tabaco, yo sostenía al individuo, con nuestro régimen legisla
do, ya hecho ley, de una manera sencilla: en el Campo de Tra
bajo cada segundo de la vida del individuo representa una emo
ción de sus pasiones generosas o malas y de sus vicios y busca
ba lograr que hiciese una vida diarla de normal trabajo, no de 
trabajo brutal: lo que h icéis vosotros, acaso menos. De normal tra
bajo y por él sele asignabaunabonificaciónsemanal de cincuenta 
céntimos por día, con lo cual podía comprar el papel y los sellos 
y escribir a su familia, si es que tenía deseo de ello, dando sa
tisfacción a esa pasión tan humana y tan generosa. Y podía 

comprar también el tabaco, si es que le dominaba este vicio que 
tanto apasiona la vida del hombre. A base de esto es posible 
sostener 24 horas a un hombre en una perfecta conducta y en un 
trabajo normal. Veinticuatro horas se le sostiene minuto a mi
nuto, pero una semana es más de un día, son siete días y había 
que sostenerlo la semana, porque aquel que ganase no más que 
tres o cuatro bonos a la semana, como ya tenía seis reales o dos 
pesetas para sellos, para papel y para tabaco podía permitirse el 
luj« de copomrtarse malamente, de trabajar malamente el resto 
de la semana y hacernos obligatorio el tener que maltratar. 
Había que darle un estímulo para la semana, y aquel que ha'bía 
ganado los seis bonos semanales de buen rendimiento de tra
bajo y de conducta, al llegar el domingo se le daba más, se le 
daba un día de libertad que le servia después para serle bonifi
cado a la hora de tener que salir. Esto le sostenía un dia y otro 
y le sostenía también en todo el período semanal. 

El condenado no pierde la esperanza 
Pero el año es más largo, lo sabemos los que hemos vivido 

la vida de las cárceles y de las prisiones. Asi como es fácil sos
tenerse tres dias al prisionero mediante bonos y fracasar a la 
semana si no hay algo de estimulo que sostenga al individuo 
para el domingo, lo mismo podía ocurrir con el año. ¡Son tantas 
semanas! Habia, pues, que sostener también de una manera 
proporcional a aquel que por ejemplo, teniendo treinta años 
de prisión o de Campo de Trabajo, al ceibo del año había gana
do 52 bonos de extinción de pena, que significaba 52 semanas 
de buena conducta y de trabajo normal, y por ello se 
le otorgaba, a más de los 52 dias, un año de libertad. Esto, su
mado a la libertad condicional, de la cual no se les priva, aun 
cuando no se concediese amnistía, da lugar a que cualquier con
denado a 30 años de Campo de Trabajo, sin ser apaleado, tra
bajando normalmente, viviendo dignamente, podía extinguir esa 
pena de 30 años en seis, siete, ocho, nueve o diez años, según 
su conducta. Nada en el mundo de tan avanzado, aun cuando 
tiene sus antecedentes. Siempre el pueblo puede ser más cle
mente que el propio gobernante, pero el ministro de Justicia hizo 
cuanto tenia que hacer. Si mañana al pueblo le parece, después 
de la victoria, y solamente después de la victoria, que todavía 
nueve años de Campo de Trabajo es demasiado y quiere dar la 
amnistía, el pueblo es soberano, el pueblo es el supremo legis
lador y sea él quien se muestre más generoso que el propio mi
nistro, aun cuando haya sido el ministro de Justicia más genero
so de todo el mundo. 
(Aplausos) 

Se suprime el arancel judicial 
Y entramos en la nueva etapa del año que tenía que convertir 

en realidades aquellas promesas de la conferencia del 31 de Diciem
bre y empezamos suprimiendo el Arancel judicial. Para la genera
lidad de la masa española eso tiene muy poca importancia, pero 
el Arancel judicial venía a ser en síntesis lo siguiente: todos los 
funcionarios del Ministerio de Justicia, desde el secretario hasta el 
último empleado de las Secretarías, no tenían un sueldo fijo; perci
bían en concepto de aranceles aquello que buenamente les quería 
dar el secretario, que era en resumen el gran camarero del cabaret, 
que se quedaba con la parte mayor de todas las cosas que se ex
traían en materia de justicia. Y convenía que se suprimiesen los 
Aranceles judiciales. ¿No estábamos haciendo una Revolución y 
una Revolución proletaria? ¿Qué menos podía hacerse que proleta
rizar a los funcionarios de justicia? Pero es que esto tenía otro al
cance; es que antes la justicia era distinta, la justicia era pausada 
y la justicia era inmoral en su funcionamiento, porque a| secretario 
del Juzgado le convenía, le interesaba prolongar citaciones, acu
mular papeles, acumular muchos papeles, porque cada citación, 
cada legajo de papel tenía que pagar en concepto de Arancel una 
parte muy importante de la economía individua!. Y era un verda
dero robo y saqueo del ciudadano, del hombre del pueblo, que en 
vez de acercarse a la justicia para obteneria y conseguiría, lo que 
hacía era acercarse a un antro de inmoralidad, a un antro de pre
varicación. Había, pues, que obtener beneficios para el obrero y 
para el pueblo en general. 

No vayáis a creer que este hecho no tiene importancia. Tantas 
veces como los ministros de Justicia se propusieron suprimir los 
Aranceles, fracasaron; ni con Parlamento, ni .sin Parlamento; por
que las rentas de los secretarios judiciales eran tan cuantiosas, que 
alcanzaban cifras de miles de duros al año, y para no perder esa 
enorme bonificación, corrompían las altas esferas de la Goberna
ción de España y nunca prosperaba ese propósito saneador y justo 
de dar al proletariado de la justicia un sueldo seguro, fijo, para 
mientras trabajaba y un retiro decoroso para el día en que dejara 
de trabajar. 

Y logramos cumplir con este deber, un deber revolucionario, 
que solamente por la acción revolucionaria podría lograrse y con
seguirse, porque tantas veces como se intentó hacerio por conduc
tos no revolucionarios, tantas veces pudo más el poder del dinero, 
corruptor e inmoral, para aplastar esa ansia de la transformación 
proletaria de los funcionarios de justicia y para liberar a la admi
nistración de justicia de la inmoralidad. 

La ley d e a m n i s t í a t o t a l 
En fecha 19 de Febrero se aprobó un decreto autorizándome 

para presentar a las Cortes un proyecto de amnistía total. Y en 25 
de Enero del año 1937, el decreto de amnistía total aparecía pro
mulgado. No haciamo más que realizar solamente una pequeña 
porción de tierra antifascista española que conservaba presos co
munes en las prisiones. 

En el resto de la España antifascista, los presos comunes ha
bían sido libertados por la acción espontánea del pueblo. En ei 
País Vasco, a pesar de los pesares, aún cuando lo solicitaban y 
pedían ir a los frentes todos los presos comunes, continuaban en 
sus prisiones. Y hubo necesidad de hacer justicia a los unos y a 
los otros. O se ponía en prisión a todos aquellos que habían salido 
a la calle por la acción del pueblo o se ponía en libertad a aquellos a 
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quienes se negaba ésta. Porque la honradez pide unidad de pen
samiento y de acción en ei gobernante y no podía consentirse, sobre 
todo en justicia, que hubiera dos clases de presos a los que se diera 
distinto trato. Y^se dio la amnistía saliendo aquellos presos del País 
Vasco.'Al mismo tiempo se legalizaba la situación de todos los 
ciudadanos de la España antifascista que, por desgracia de su vida, 
habían tenido que ir a la cárcel. Legalizamos. 

¿Sabéis lo que esto significa, camaradas? ¡Cuánta ingenuidad 
en nuestra vida de hombres y de ciudadanos! Si veinticuatro horas 
después de habernos apoderado de las fábricas y talleres, la vida 
de producción se hubiese legalizado, hoy no podría sentirse ningu-
ne inquietud, porque de derecho os pertenecerían. Y mientras no 
lo legalicéis, pensad que lo tenéis hasta que os lo quiten. El que 
había salido en libertad, y no legalizaba esa libertad, podía ser 
perseguido y encarcelado, y antes de un mes todas las cárceles y 
presidios de España estarían llenos de hombres que habían pres
tado su fervor, su valor y su trabajo a la causa antifascista, fiados 
en las buenas palabras y en las buenas intenciones que habían 
visto al recobrar la libertad. 

Esto no es posible. Ahora cada cual es libre de administrar su 
buen uso de ella. Deseárnoslo firmemente. Pero son libres y lo son 
legalmeníe, porque había en e! Ministerio de Justicia quien no se 
pagaba de engaños, ni de palabras ni de discursos. Había en el 
Ministerio de Justicia quien sabia que solamente lo que está es
crito, lo que es legal, lo que aparece en forma de leyes, solamente 
eso no puede ser tirado abajo. Acaso no lo pensaban así ni los 
propios libertados, pero yo, que conozco de la vida todo cuanto he 
podido aprender con la experiencia, velaba por aquellos que ha
bían salido de la cárcel en busca de una nueva vida, y ¡quién sabe! 
si en busca de una nueva sociedad para su país y para su clase. 

Oíra conquista: La capacidad |urídica de la mujer 
El 4 de Febrero de 1937 aparece un decreto otorgando a la 

mujer la capacidad jurídica. Todo esto sin ruidos. Se iba haciendo 
una nueva legalidad. ¿Cuántas mujeres de España se han enterado 
de que desde el 4 de Febrero son mujeres libres? ¿Cuántas lo sa
ben? Sin embargo, en el Ministerio de Justicia se corrió al encuen
tro de la mujer, y, lo supiese o no, se le concedía la capacidad civil 
que de hecho es la capacidad política. Porque pensad vosotros en 
el contraste y el absurdo que suponía que hubiese una mujer casa
da, que fuese elegida alcaldesa, diputado, ministro, que hiciese le
yes y que, en cambio, no pudiera disponer de ella en el concepto 
civil, ni de sus bienes. No podía ni siquiera salir de casa para ir a 
otra parte sin el permiso del marido. Si quería viajar no podía ha
cerlo. Si quería sacar un pasaporte no podía hacerlo. Era de hecho 
una esclava, aunque la República le había conferido el derecho de 
votar y de ser elegida; algo que no tiene importancia en la mujer 
y en el hombre, porque lo que tiene importancia en ambos es algo 
que es más positivo que los derechos de tipo político, que son abs
tracciones para ser ejercidas una vez cada cuatro años o una vez 

-cada cinco. Pero la acción civil de la mujer tiene que ser ejercida 
cada momento, cada minuto, cada día, desde que nace hasta que 
muere. 

Se le confirió a la mujer lo que en otros tiempos había de ser 
motivo de revoluciones femeninas, de barricadas defendidas por 
amazonas. Esta vez se le ha concedido aquí, sin que ella se haya 
enterado, porque había en el Ministerio de Justicia el pensamiento 
de la C. N. T., que decía que todo cuanto habíamos propagado 
había que realizarlo en la máxima cantidad posible, siempre que 
fuera compatible con las circunstancias y los tiempos en que vivi
mos. 

No hemos olvidado a los niños 
En 13 de Abril dimos un decreto concediendo facilidades para 

la adopción de niños. Ya veis. ¿A quien creéis que beneficiaba este 
decreto? Todo decieto significa concesión o restricción de derechos 
y de libertades. Pues bien; este decreto no era, podemos decirlo, en 
beneficio de los hombres y de las mujeres. Era un decreto que con
cedía derechos a los que, teniendo hijos o no teniéndolos, pudieran 
aumentar su fauíilia. Era un decreto que confiere derechos a los 
niños, a los chiquillos, a los que nunca fueron objeto de atenciones 
por parte de nadie. Es necesario dar facilidades para aquel que no 
tenga padre ni madre para protegerle. La familia, de todas las ins
tituciones de la vida social, es la más antigua forma de la sociedad 
y no desaparecerá hasta que la sociedad humana haya realizado 
la misión de convertir a todos los hombres en una familia. La fa
milia no desaparecerá por consunción, sino por dilatación, por en
grandecimiento. Y mientras la sociedad no realice el ideal de la 
gran familia humana, que el que no tenga padre, pueda tenerlo, si 
encuentra un hombre, un corazón generoso para serlo; que el que 
no tenga madre, pueda tenería, sobre todo en estas circunstancias 
provocadas por esta guerra civil tan monstruosa, en que tantos ni
ños quedan abandonados por haber perdido el padre o la madre 
en los frentes o en los bombardeos de las ciudades. El que tenga, 
pues, corazón, el que tenga sentimientos elevados, que busque a 
los niños abandonados; busquémoslos, compañeros, quitándolos de 
los Asilos, que los Asilos son el estigma de los hombres, el estigma 
de la familia. El Asilo no consigue ser ni tan siquiera reivindicado, 
porque una egregia figura de la literatura universal, Juan Jacobo 
Rousseau, enviase sus hijos a un Asilo. 

Ese derecho les correspodía a los niños. Ya sé que a los niños 
les corresponden todavía otros derechos. Bien está que aquel que 
carece de padre y madre encuentre un padre y una madre. Y pen
saréis, lo pensamos, ¡que hay tantos niños que tienen padres y ma
dres indignos, a los cuales se les debería proteger de sus padres! 
Esto debiera realizarse. Aquel padre y aquella madre indignos, 
que sacrifican sus hijos por un metro de percalina, que sacrifican 
los hijos por una noche de placer y de espectáculo, no dándoles la 
cultura, la higiene, la moral y el cariño que necesitan, estos hijos 
debería ser quitados a esas indignas familias. Que los crímenes 
más horrendos que se cometen en la humanidad, no son los que 
cometen en contra de los hombres, de los mayores! son los críme
nes que se cometen contra los niños, totalmente indefensos, trai
cionándoles el alma y el sentido, no dándoles la vida a que tienen 

derecho, preparando así los monstruos de mañana, que continua
rán la carnicería de los hombres contra lús hombres. 

Legalidad de las uniones libres de 
los milicianos caídos en el combate 

En la misma fecha dimos un decreto legalizando las uniones 
libres de los milicianos muertos en la lucha contra el fascismo. 
No necesita esto muchas explicaciones. También surge aquí el 
estímulo de la familia y el derecho indiscutible que tienen todos 
cuantos, queriéndose, el hombre en la guerra y la mujer en la 
ciudad, en la retaguardia, sabiendo aquél que podia morir, vivían 
libremente unidos, no pensando en materialidades. Pero pasa
mos por el lado del hambriento y no nos detenemos a pregun
tarle si es hijo de un miliciano muerto que no estaba casado. 
De eso no nos preocupamos. Y la ley concedía solamente el 
derecho a percibir dignidades y apoyo material a la compañera 
y a los hijos de aquellos que murieron en el frente y que esta
ban legalmente casados. Pero el derecho, el derecho puro no 
puede hacer distingos. La ley no es el derecho. La ley da nor
mas a concepciones de derecho. A veces—y eso muchísimas 
veces—, el derecho no ha sido, no es interpretado por la ley. En 
este caso, sí el derecho dice que si la mujer de un hombre ca
sado legalmente y muerto en el frente de batalla tiene derecho 
a percibir dignidades y apoyo económico, la compañera, la 
compañera verdad, la compañera real del miliciano no casado 
legalmente, tiene derecho a percibir exactamente igual que lo 
que percibe la viuda legal del camarada que murió en la lucha, 
pues los hijos de ésta son de idéntica condición que los de 
aquélla. 

01ra oran conquisía: el fuero 
ciuií sobre el fuero mlliíar 

Y vamos a terminar la parte constructiva del Ministerio de 
Justicia, diciendo que el 13 de Mayo sedíó un decreto amplian
do funciones de los Tribunales Populares, Este ha sido un 
decreto largamente trabajado. Es decir, que aun cuando toda 
mi simpatía personal estaba cerca del presidente y ministro de la 
Guerra, camarada Largo Caballero, aun cuando se ha dicho que 
tos de la C. N. T. y Largo Caballero, formaban una pina, una 
conjuración en el seno del Gobierno y esto no ha existido—la 
prueba está aquí—,el camarada Largo Caballero presentó un 
decreto sosteniendo y volviendo, para muchos equivocadamen
te, a la antigua ley de Jurisdicciones, sometiendo a fuero espe
cial, a fuero de guerra, a todos los ihilitares, por todos los delitos 
e incluso a los paisanos. Y si cada cual en su papel de gober
nante y en su conciencia mantuvo, como siempre, su punto de 
vista en el seno del Gobierno, aparte mi simpatía y respeto para 
él, sostuvimos una lucha de cerca de tres meses, é! aferrado a 
sus puntos de vista y yo defendiendo el fuero único. 

Yo no cedi. Yo sostenía y sostuve que no debe haber más 
que una ley, nada más que una jurisdicción, Hay, sí, distintas 
ramas del trabajo útiles y no útiles en la sociedad, pero la cate
goría del trabajo no puede dar lugar, de ninguna de las maneras, 
a un derecho, un Tribunal y una ley exclusiva por cada una de 
las manifestaciones del trabajo. 

Hay militares, sí, pero para mi no son militares; para mi son 
trabajadores de las armas de la guerra, como otros son trabaja
dores de las armas de la paz, y civiles con niateriales se confun
den, porque si un militar trabajador de las armas de la guerra 
es tal en el frente, el obrero metalúrgico que hace las armas, es 
un trabajadorde las armas en la retaguardia. ¿Por qué hacer 
distingos? ¿Por qué reconocer privilegios? Había siempre algo de 
despectivo en contra de la categoría civil en el hecho de que 
existiese un fuero militar para determinados delitos. Era algo 
que nunca se había conocido hasta que las influencias germáni
cas en el Cristianismo, no vinieron a trastocar la evolución polí
tica y social de Europa. El militar no aparece hasta que el triun
fo de los germanos llega dentro del Cristianismo, ahogando lo 
que había de concepto civil, patricio y ciudadano en la antigua 
Roma y en la antigua Grecia. Los grandes generales de Roma 
no tenían categoría militar. Eran, como CincinaUi, labradores y 
luego el Senado les nombraba jefes en un momento determina
do, de las milicias o de la armada roma na. Fué preciso que vi
niese el aplastamiento de Roma por la introducción del Cristia
nismo, que destrozó la evolución lógica de una sociedad avan
zada cual la romana en aquellos tiempos, para que se sentasen 
los primeros privilegios militares, la Marca, que era jurisdicción 
total sobre determinada cantidad de tierra y de allí vino el mar
quesado, vino el ducado y vino la baronía y vino el privilegio 
de los señores feudales, cabezas militares de los pueblos que, al 
hundirse con la Revolución Francesa, transfirieron esos privile
gios y esos fueros en quienes les sustituyeron, o sea los hijos de 
la burguesía triunfante, que ya habéis visto para lo que han ser
vido siempre, para perpetuar la guerra, para perpetuar el mili
tarismo y para poner las armas en contra del proletariado y en 
contra del pueb'o que los sostenía. 

Se venció en esta lucha y quedan solamente sometidas al 
fuero de guerra lo que podríamos decir medidas disciplinarias 
por delitos cometidos sola y exclusivamente por militares en ac
tos de servicios. Todo lo demás pasa en un solo fuero, al fuero 
civil, Y los Tribunales populares, que fueron creados para repri
mir, para castigar la rebelión fascista, se transforman y deben 
de entender desde entonces eij todos los delitos que se cometan 
en España, Es decir, qye el Tribunal Popular que debía de en
tender solamente en la represión de la rebelión y, por consi
guiente, era un ensayo destinado a desaparecer, tan pronto la 
rebelión fuese terminada, el Tribunal Popular se incorpora defi
nitivamente y para siempre en nuestra administración de Justi
cia. Hasta para los delitos comunes, y miradlo bien: para los 
delitos comunes en estos decretos, que es confirmación de otro 
anterior, llevamos a la práctica algo también muy avanzado, 
porque para el delito común, como dijimos en nuestra conferen

cia de 31 de Diciembre, habían pesado conceptos que agrava
ban la situación de los presos con procedimientos infames y pe
nas excesivas En este nuevo decreto establecimos que la pena 
máxima para los delitos comunes no será de 30 años como exis
tía antes de la Revolución; la pena máxima es de 15 años, con 
libertad condicional también, cumpliendo como se establece esta 
pena en granjas y casas de trabajo y ciudades penitenciarias, y 
hacer posible, con hechos y con realidades, una verdadera trans
formación de aquél que por desgracia suya haya tenido que de-
iinquii y caer en manos de la ley. 

El apoyo prestado por el 
camarada Largo Caballero 

Lo que quedó por aprobar en mi Ministerio es aquello de lo 
que después os hablaré. Seamos justos. Los decretos aquí pre
sentados encontraron mucha oposición. Yo, llevado de un espíri
tu de contemporización, acepté hasta donde era posible, aque
llas sugerencias, aquellas modificaciones que los demás minis
tros tenían a bien hacerme. Los más importantes tuvieron que 
decidirse por votación y, excepto de ese decreto último que aca
bo de citar, siempre tuve al lado de mis proyectos el voto y la 
autoridad del presidente del Consejo de Ministros y ministro de 
la Guerra y de los camaradas que le sostenían en el Gobierno..... 

Lo que lia? que lograr: la mu
nicipalización de la ülolenda 

Ha quedado en cartera un decreto también muy trabajado. 
Este decreto ha llevado dos meses pendiente de ser discutido en 
el Consejo de Ministros. 

Era el decreto sobre municipalización de la vivienda, el decre
to elaborado por la Comisión Jurídica Asesora, que tiene una re
presentación equitativa. El presidente, camarada Pabón, fué cier
tamente designado por mi y aún cuando yo hubiese podido de
signar todos los miembros que integraban aquella Comisión Ju
rídica Asesora, porque son facultades y atribuciones del ministro, 
yo no quise usar de esas facultades y atribuciones y le pedí al 
Partido Comunista que me mandase un camarada, un abogado 
competente, para que le representase en esta Comisión Asesora. 
Y nombraron al camarada Balbotín, y fué aceptado. Con el re
presentante socialista hice lo mismo. Era, pues, una Comisión 
Jurídica Asesora que no tenía que trabajar por Capricho, sino por 
competencia, no para la idea política de uno,, sino para la 
idea política de todos, porque esa ha sido mi norma, y 
yo no quité ningún presidente de Audiencia de los que 
encontré cuando fui nombrado ministro de Justicia. Ahí 
están los mismos que estaban, fuesen socialistas, fuesen republi
canos o fuesen comunistas. Lo que sí puedo deciros es que no 
hay ningún presidente d¿ Audiencia que sea anarquista, porque 
no los tenemos, pero porque no he querido atraerlos, porque no 
he querido ir detrás de un buen abogado, de un buen magistrado 
y decirle: Si te haces de la C. N. T. te haré presidente de la Au
diencia y quitaré a otro que es socialista, que es republicano o 
comunista. Yo no he hecho nada de esto. Todos los nombramien
tos que se hicieron han sido consignados a propuesta de los Co
mités del Frente Popular, Y hay, en virtud de un decreto, una 
Comisión Provincial designada por los Comités Provinciales del 
Frente Popular, e integrada por un representante de la C, N. T. y 
otro de la U. G, T,, presididos por un magistrado del Tribunal 
Supremo, la cual tiene la misión de revisar una por una todas las 
separaciones hechas, todos los nombramientos hechos y dar en 
definitiva y Con justicia lo que cada uno merezca y lo que a 
cada uno pertenezca. Yo he permanecido al margen de todo eso. 

No hemos corrompido conciencias 
Nadie en absoluto, ningún juez de España, ningún fiscal de 

España, ningún presidente de Audiencia de España, puede decir 
que ha recibido del ministro de Justicia la sugerencia de ingresar 
en la C. N, T, o en la F, A. 1. para premiarlo con nombramiento y 
con honores. Hay un Caso, He trabajado con lealtad y he benefi
ciado a todos. La mayor parte de los funcionarios encontraron en 
mi un verdadero campeón y fui yo quien derogó los aranceles 
judiciales, quien les concedió sueldo mínimo de 4000 pesetas al 
año sin importarme si eran de la U. G. T. o de la C. N, T,, porque 
mi deber era hacer justicia, era gobernar para todos, para eso 
había sido llamada la C, N, T. al Gobierno; porque si hubiésemos 
querido el triunfo de la C, N. T. y que ésta dominara a España, 
lo pudimos haber hecho cuando estalló la rebelión, ya que Cata
luña entera estaba en manos de la C. N, T. y sólo la C, N. T. te
nía mayoría; que Levante estaba en manos de la C. N, T, y sólo la 
C, N, T. en mayoría, Y cuando entonces, llevados de nuestra 
comprensión, cuando la fuerza de las armas y de los hechos podia 
justificar una acción totalitaria, no lo hicimos, ¿íbamos ahora a 
querer hacer fuerte la C, N. T., corrompiendo a los jueces, co
rrompiendo a los fiscales y corrompiendo a los presidentes de 
Audiencia, mandándoles quitar de un sitio para llevarles a otro? 
No, Y así la constitución de la Comisión Jurídica asesora, donde 
tienen representación los partidos y organizaciones del Frente 
Popular, elaboró ese decreto de municipalización de la vivienda, 
sentido y deseado por todos los Municipios de España, 

Yo quiero creer que haya cosas que a lo mejor habrá que 
nacionalizar y que hay cOsas que no pueden ser nacionalizadas. 

Y otras que no podían ser municipalizadas. Si mañana alguien 
quisiera municipal izar el ferrocarril, lo haría ciertamente; pero, 
¿qué resultaría de ello? Que al municipalizar el ferrocarril, los via
jeros, a cada estacii^n, tendrían que bajar, comprar un nuevo 
billete y así sucesivamente en todas las estaciones del trayecto. 

La vivienda es algo que está con los ciudadanos. Los ciudada
nos con sus hogares, forman la ciudad. Siendo el órgano político 
de la ciudad el Municipio con sus viviendas, es un absurdo inso3te< 
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nible el que tenga que ser nacionaüzada. La vivienda tiene que 
ser municipalizada, pero pronto. No como incautaci ' n de ia vi
vienda por e! Estado. Es que incautacióa fio es nada. E! Estado, 
el Gobierno que lo quiere, incauta ahora y puede darlo mañana 
otra vez a sus antiguos poseedores. 

La formidable resistencia con que tropezamos 
La municipalización de la vivienda no es sólo muniolpalización. 

Es transferir ía propiedad al Municipio constante en los Regís 
tros de la Propiedad, La antigua vivienda abandonada por sus 
propietarios, o de burgueses condenados, transfes ida al Municipio, 
crea la nueva propiedad. Solamente una contrarrevolución puede 
arrebatar a! Municipio lo que éste tiene como derecho. ¡Ah! y 
aquí hubo mucha resistencia. Acaso tenía razón el compañero 
López cuando dijo que en el seno del Gobierno, pocos avances 
se pudieron hacer en el sentido material de las cosas que tenían 
un valor. Acaso sea verdad que todas las demás conquistas que 
hay aquí son de un orden abstracto y teórico . que no quitan una 
peseta de uno para dársela a otro. Son derechos que se reparten 
con buenas intenciones que no merman las cajas de nadie, 
ni del Estado ni del individuo. Puede ¡legar momento en que 
termine esta incautación del Estado, volviendo la propiedad a 
manos de sus antiguos poseedores, lo que no podrá suceder si ía 
transferencia de la propiedad se inscribe en el Registro de justi
cia, a nombre de los Municipios y en usufructo de los ciudadanos, 
elementos constitutivos de la municipalidad. Esta es la diferencia 
entre el concepto alto de la incautación y el concepto jurídico de 
la transferencia de! derecho de la propiedad. 

Como cumplimos nuestra responsaM-
IWaíl es el Consejo Seperlor de" fíieiTi 

Hicimos algo más. Yo no sé si os canso, ¿amaradas. 
Hicimos algo más. A más de ministro de Justicia, compartí 

con el presidente del Consejo y ministro de la Guerra, camarada 
Largo Caballero y los otros ministros que lo integraban, ia res
ponsabilidad del Consejo Superior de Guerra. 

En el Consejo Superior de Guerra, de la marcha y funciona
miento, de ia guerra en general, teníamos todos nuestra responsa
bilidad o nuestra gloria, porque ahora hay ejército, que antes no 
lo había. Ahora hay un elemento capaz de contener, que era lo 
que importaba, pues cuando fuimos al Gobierno no conteníamos 
nada y corríamos siempre por todas partes. El elemento, pues, 
indispensable de la victoria era, ante todo, contener, para forjar 
después la máquina del ejército de la victoria y de ¡a ofensiva. 
El primer elemento se constituyó: está forjado el Ejército. Obra 
es del ministro de la Guerra y de todos aquellos que lo hayan 
apoyado o querido apoyar, de los componentes del Consejo Supe
rior de Guerra. 

Por mi parte, he de explicar mi gestión. De mi lealtad con el 
ministro de la Guerra no soy yo quien tiene que hablar. En todo 
Caso, es el ministro de la Guerra quien lo haga y enjuicie la obra 
de los que estuvimos a! lado suyo, y quien diga si hubo o no 
lealtad. 

Yo me encargué de la creación de las Escuelas Populares de 
Guerra. Me encargué de ello, porque la primera Escuela Popular 
de Guerra que existia en España, la de Cataluña, fué obra y 
creación mía. ¡Ah! Pero yo no tengo el propósito de decir que lo 
he hecho todo. El organizador no es nunca el hombre que lo 
realiza. El organizador es el que tiene una idea y e! método 
y constancia suficiente de acertar en la elección de. los hombres 
para llevarla a cabo. Hay quien tiene muchas ideas, pero es 
incapaz de realizar una; y lo que distingue ai organizador del que 
no lo es, es que el organizador tiene muy pocas ideas, pero las 
lleva a cabo, y el que no es organizador, entiende de todo, habla 
de todo, lo critica todo y no hace id es capaz de hacer nada. 
(Aplausos). 

El rendlmienío de ¡as Escuelas de guerra 
Hicimos la Escuela de Guerra de Cataluña y así me encar

gué de organizar las Escuelas de Guerra de España. Dos meses 
después teníamos cinco Escuelas Populares de Guerra que po
dían dar y dieron un rendimiento de tres mil oficiales cada dos 
meses. Indudablemente que se pueden crear más, pero he de 
deciros que faltaban edificios, que faltaban profesores, que he 
pasado verdaderas tragedias, pidiendo militares capacitados y 
honrados para llevarlos de profesores, y no fué posible, porque 
las Escuelas de Guerra se instituyen para crear mandos militares, 
porque no teníamos, porque eran muy pocos los mandos leales. 
Y lo importante era poder trabajar con pocos para llenar ¡os 
frentes. No vaciar los frentes para después, al cabo de tres 
meses, haberles dado nuevos oficiales. 

Pero, así y todo, lo debemos hacer constar; en esta obra 
encontré todas las facilidades por parte del ministro de la Guerra, 
que incluso, por su confianza, podía nombrar y quitar profesores 
de la Escuela sometiéndolo a su consideración, y que no entraba 
nadie y salía nadie de las Escuelas sin mi aprobación. En esto, 
como digo, encontré la verdadera colaboración de! ministro de la 
Guerra. Dado el carácter, el temperamento del ministro de la 
Guerra, con quien no me unía ningún lazo de amistad de ahora 
ni de antes, porque yo no le conocía antes, nunca !e había trata
do, lo mismo que a los compañeros de la U. G. T., a quienes em
piezo hoy a conocer porque nos habíamos combatido, ellos en el 
Parlamento y nosotros desde ia calle, pero yo personalmente no 
conocía a los dirigentes de la U, G. T. y por esto no me unía 
ningún lazo personal con el camarada í 'rancisco Largo Caballero, 
quiero suponer que el grado de confianza que en mí había depo
sitado en materia de Escuelas de Guerra, era porque había visto 
que !o mismo que en el Ministerio de Justicia no hacía una labor 
en beneficio de mi organización, tampoco la hacia, como no lo 
hice, en materia de Escuelas de Guerra. 

• Ahora bien; pensad vosotros en la importancia de estag Es

cuelas de Guerra. La importancia revolucionaria y popular, por
que antes de la Revolución y en los países capitalistas, existían 
Academias Militares a las que podían concurrir todos los hijos 
de ia nobleza, los hijos de la burguesía y los hijos del proletaria
do, que era la manera graciosa que tenía de conceder derechos 
ía sociedad burguesa; derechos que, según decía, eran para todos 
iguales. Pero ¿como realizar estos derechos? Para ingresar en 
una Academia Militar, se necesitaba pagar una matrícula, se 
necesitaba pagar el vestuario, los estudios, la manutención, dinero 
que solamente poseen para sus hijos los burgueses, los capitalis
tas y los nobles. 

Yo creé unas Escuelas de Guerra y llamé E¡ pueblo, a los 
campesinos, a los metalúrgicos, a los marinos, a quien quiera 
de la clase obrera que se creyera con derechos y conocimientos 
suficientes para integrar los cuadros de mando del Ejército popu
lar español. Y les pedía solamente una cosa: el aval de las orga
nizaciones y partidos del Frente Popular. Nada más que eso. 
Y lo elemental para sufrir un pequeño examen a que se les so
metía, porque no creáis tampoco que se va a hacer de un analfa
beto un oficia! de artillería, quien para tirar necesita de unas 
tablas de matemáticas, y si no ¡o hace asi, matará a sus compa
ñeros en vez de matar a sus enemigos. 

Los mandé a la Escuela sin pagar matrícula, sin pagar vesti
do, sin pagar estudios. Y encima les dimos 12'50 pesetas diarias 
para que, si eran casados, pudieran sostener a sus compañeras y 
a sus hijos. ¿Es o no una obra revolucionaria? La Revolución no 
es tener más o menos controles en las carreteras. La Revolución 
es darle a la clase obrera el derecho de lograr a cuanto aspira, 
por ejemplo, hacerlo oficial del Ejército Popular, médico, meta
lúrgico, carpintero y darle ese derecho, pero que al mismo tiem
po, para ejercerlo, no se muera de hambre, porque si se tiene 
que morir de hambre no puede ser ni oficial, ni médico, ni car
pintero, ni nada. 

¡Así nuestra obra! De lo que hicimos, de lo que queda por 
hacer — en Justicia ha quedado mucho por hacer. — Quedaba la 
confección de! nuevo Código. Quedaba el desarrollo de nuestro 
nuevo sistema penal, lo mismo en materia de campos de trabajo 
que en materia de ciudades penitenciarias. 

Queda mucho por hacer todavía 
Frpncamente, las obras que son iniciadas deben ser continua

das por quien tuvo la idea de crearlas. Otra cosa es exponerlas al 
fracaso. El desarrollo del sistema penal creado por nosotros, pa
ra que no sea un fracaso, para que sea una admiración del mun
do, nos correspondía haberlo realizado a nosotros mismos. 

Quedaba por crear y estaba en estudio la policía criminal y la 
unificación del Cuerpo de Prisiones. Después quedaba una infini
dad de trabajo para hacer en justicia, porque si alguien ha creí
do que ya está hecho todo y que con cambiar ciertas palabras o 
poner uñar cintas más o menos decorativ^as en ciertas cosas exis
tentes ya está hecho, es un error inmenso, porque la justicia, la 
administración de justicia, que es plasmación en normas de De
recho de gentes, de los hombres, de los pueblos sometidos a una 
diaria Oposición, seiá una función tan eterna, por lo menos, co
mo la existencia de la Sociedad humana. Desaparecerán muchos 
de los Ministerios actualmente existentes, muchas de las funcio
nes actualmente existentes en estos tiempos en Sociedades atra
sadas como es la nuestra. El último órgano, el que se hundirá en 
todo Caso con !a propia civilización, será la administración de jus
ticia, porque cada día habrá que establecer en forma clara, com
prensiva, el derecho de los hombres y de los pueblos, en la con 
tinua evolución de los tiempos a que los hombres y los pueblos 
están sometidos-

Y así nos sorprende la crisis del Gobierno de la victoria. 
¿Qué pasó? Yo he de deciros, camaradas, que todavía trato 

de explicarme lo que pasó. En el tiempo que estuve en el Ministe
rio, como habéis visto, solamente tuve tiempo de trabajar. No sabía 
ni quería hacer política y me sorprendía mucho cuando se produ
cían algunos incidentes, porque decía: ¿Qué pasa? Y cuando vino 
la crisis, dije: ¿Qué ha pasado? Lo que eia el Gobierno de la victo
ria, no segiín nosotros, según los que han provocado la crisis, dejó 
de existir. Y si decían que era el Gobierno de la victoria no era 
porque sí, no era, creo yo, porque quisieran lanzar una consigna 
más, porque España no es un país infantil, no es un país nuevo, 
y solamente a los países infantiles, a los partidos u organizaciones 
nuevas se les puede mandar, se les puede dirigir mediante consig
nas que hoy dicen una cosa y al día siguiente dicen otra. 

España es un país serio, y si aquel era el Gobierno de la vic
toria, no lo era por capricho de consignas ni de nadie, sino porque 
contenía los elementos capaces de conseguir la victoria y resumía 
toda la potencialidad política y sindical de un país y resumía, sí, 
iodo lo que hay de vivo y de fuerte en nuestro país a través de sus 
partidos y de sus organizaciones; y por eso era el Gobierno de la 
victoria, el que podia traérnosla porque contenia los elementos in
dispensables de orden colectivo y de orden personal para conse-
seguirla. 

Yo no quiero hacer comentarios más allá. Sé que nuestro país, 
tan rico en sus elementos colectivos, es un país pobre en cuanto a 
elementos individuales. Sé que nuestros partidos y también acaso 
nuestras organizaciones, ricas en potencia colectiva, acaso no están 
debidamente representados por los hombres que los integran. Hay, 
eso sí, mucho infantilismo en los dirigentes de los partidos y acaso 
de las organizaciones. No han mejorado. Partidos nuevos sin ex
periencia, hombres nuevos sin experiencia, y lo que es peor, sin 
una honda cultura. 

Así es posible que ahora nos enconlremos en una situación de 
tipo político a la que nos puede haber llevado una imaginación 
infantil. Acaso los hombres, incapaces para el trabajo que tenían 
encomendado para realizar, hayan creído que las derrotas y los 
desastres que se les venían encima y de los cuales ellos eran par

tícipes porque no habían sabido ordenar, era un caso de responsa
bilidad de los demás, de los que habíamos llevado una vida de 
benedictinos, trabajando noche y día. Lo cierto es que a estas 
horas no solamente me pregunto yo, qué ha pasado en España, 
sino que es muy posible que se lo pregunten incluso aquellos que 
determinaron esta situación que estaujos viviendo. 

Algo que se r ía una 
concesión al fascismo 

Se ha dicho, se ha dejado correr, que la separación de ciertas 
representaciones en el Gobierno le quitaban un contenido rojo y 
negro que facilitaría la victoria de tipo internacional en el orden 
de la diplomacia. Digamos en seguida lo que esto significaría si 
hubiese sido uno de los elementos que ha determinado la crisis 
actual. Puesto que el fascismo lucha contra el Gobierno rojo de 
Valencia, quitarle el contenido rojo a este Gobierno de Valencia 
significa una victoria, un tanto del fascismo internacional. (Muy 
bien.) Pero ¿qué clase de victoria es la que podría traernos la exclu
sión de la C. N. T. y de la U. G. T. para mantener su posición? 
Será hora de que los que nunca hablamos de política internacional 
hablemos un poco. En la fábrica se aprenden muchas cosas, se 
aprende a ser ministro de Justicia y se aprende también a interpre
tar la política internacional. Veamos qué es lo que podía venir con 
la separación de la C. N. T. y de la U. Q. T. del Gobierno. Lo más 
sencillo y lo más fácil. Por consiguiente, en esta época preñada de 
inconvenientes y dificultades, lo sencillo y lo fácil es este orden de 
problemas de tanto volumen, será lo más milagroso y lo más mi
lagroso ha sido siempre la condición de incultura más formidable 
en los hombres que creyeron en ¡os milagros. 

Podíamos conseguir— veamos — que Francia e Inglaterra se 
determinasen a nuestro favor. A nuestro favor, ¿en qué sentido? 
Aun cuando lo quisieran hacer, qué es lo que podrían lograr estas 
dos naciones? En primer lugar, Francia e Inglaterra son dos nacio
nes regidas por burgueses que no quieren la guerra, porque una 
guerra actual, bajo el signo del fascismo y antifascismo en Europa, 
sería la guerra social de los proletariados en contra del fascismo 
internacional. No pueden querer la guerra y lo único que pueden 
hacer es no salir por los fueros del derecho internacional ni del de
recho de los pueblos, sino perpetrar, en lo que sea posible, lo hecho 
en Abisinia: sacnficar a aquello que consideran, como la situación 
de España, un grano que interrumpe y molesta las apacibles diges
tiones de la burguesía francesa e inglesa. Y en este orden, ¿qué 
pueden conseguir? ¿Que Franco abandone la guerra? ¿Que Italia 
y Alemania renuncien? Pero ¿quien es capaz, en las altas y bajas 
esferas, de pensar y creer en estas cosas? 

La moral de!, fascismo le 
impide dcíciisr su marcha 

El fascismo tiene una moral básica en la acción. El fascismo 
tiene un ritmo siempre ascendente, siempre avanzando. El día que 
el fascismo tenga—porque él no se detendrá nunca—que detenerse 
porque habrá encontrado una resistencia fuerte y ésta solamente 
puede ser el proletariado, el fascismo se desplomará estrepitosa
mente en Italia y en Alemania. Lo sabe Mussolini y lo sabe Hitler, 
y por eso las continuas transgresiones a los pactos internacionales, 
la continua vulneración de los convenios de la Sociedad de Nacio
nes, el arrollamiento de Abisinia y la guerra en España. ¿Por qué 
ahora pensar que pueden conseguir, con la exclusión de la C. N. T. 
y de la U. G. T., que Italia, Alemania y Franco abandonen la par
tida? ¿Pero es que hay algo razonable y lógico que pueda abonarlo? 

Por desgracia, el fascismo en España domina raás de la mitad 
de nuestra tierra peninsular, porque domina también nuestras po
sesiones coloniales y nuestras islas del Atlántico y del Mediterrá
neo. La porción de tierra libre que conservamos en el orden inter
nacional, la valoración política y la valoración económica de esta 
tierra, no vale lo que representan las islas y nuestras posesiones 
coloniales. Por consiguiente, Franco, Mussolini e Hitler no aban
donarán su posición, ni que lo diga Inglaterra, ni que lo diga Fran
cia. No vamos a creer, por esa política de café, que ahora por lo 
visto se ha introducido en España, que por capricho solamente haya 
que esperar que Hitler y Mussolini se vuelvan dos personas bue
nas, sensatas y razonables. (Aplausos.) 

Si por la situación geográfica y política del fascismo no cabe 
esperar qne abandone ¡a partida, cabe esperar dos formas de poder 
conseguir la victoria. Una, la reconquista palmo a palmo de todo el 
territorio nacional, de las posesiones coloniales y de sus hijos. Otra 
solución sería lo que podrían hacer como máximo sacrificio, como 
máximo favor, Francia e Inglaterra en beneficio de la causa anti
fascista española. Esto es: que la unidad nacional existente hasta 
el 17 de Julio del año pasado fuese transformada mediante un nue
vo «estatu quo», según el cual se impusiese la paz concediéndonos 
a nosotros esa pequeña porción de España que tenemos y recono
ciendo la otra media España a un Estado fascista. Y nosotros, que 
somos anarquistas, que hemos sido siempre internacionalistas, que 
no compartirnos el concepto político del nacionalismo; nosotros, 
anarquistas, decimos que eso no puede ser. Acaso de todos los 
cálculos que actualmente se hagan éste sea el que prive en el pen
samiento de la diplomacia internacional: partir España en dos. 

Nosotros, anarquistas; nosotros. Confederación Nacional del 
Trabajo, que representamos a nuestros trabajadores de esta España 
liberada, pero que representamos también a los trabajadores de la 
otra media España, nosotros decimos que la C. N. T. no consentirá 
nunca que España sea partida en dos. (Aplausos.) 

Es seguro que nadie tampoco ¡o va a querer. Sólo los burgue
ses que hayan quedado con vida aquí o estén fuera de España y 
que piensen volverse a ella, son capaces de quererlo. Porque el 
burgués no ha tenido nunca ni patria, ni dignidad nacional, ni dig
nidad de clase. (Aplausos.) 

E! burgués, el tipo burgués, será capaz de aceptarlo, porque 
su patria, si se la devuelven, es la fábrica donde podrá extorsionar 
a los obreros; es la casa donde podrá vivir rodeado de todos 
sus placeres. No tiene más patria ni más hogar que el suelo que 
pisa como propietario. Esos podrán en todo caso estar de acuerdo, 
pero nadie más. Creo que así pensáis y pensaréis los obreros de la 
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C. N. T. y los obreros de la U. G. T., los hombres del Partido So
cialista, los hombres del Partido Comunista, los hombres de los 
yjartidos republicanos, que sean hombres, que sean españoles, que 
sean proletarios, antifascistas o demócratas. 

Naesiro deber es reconqolslar palmo 
a palmo iodo el íerrltorlo nacional 

Cualquier solución que se haya vislumbrado de este tipo, ya 
lo sabéis, es una imaginación de mentes calenturientas, de niños 
Irresponsables, de hombres que viven fuera del curso de la Historia 
de España. Es tiempo de corregir los errores, porque ni los había
mos de consentir ni los habíamos de tolerar. 

Fuera de eso, ¿cual es ia perspectiva? Reconquistar, como os 
decía, palmo a palmo el terreno nacional, sus posesiones colonia
les, sus hijos. Pero ¿es que creéis que esto es una empresa fácil? 
¡Ahí Dolorosa ha sido hasta ahora la empresa, pero no hemos lle
gado tan siquiera más que poder contener, y si para contener fué 
preciso crear un Gobierno donde estuviesen representados, no por 
capricho, sino porque representaban las fuerzas y la influencia de 
todos los sectores proletarios y antifascistas, ¿creéis que la recon
quista de España pueden hacerla no estando ni la C. N. T. ni la 
U. G, T. en el Gobierno? La mecánica de Gobierno solamente les 
llevaría a tener que gobernarburocráticamente en contra de la 
C. N. T. y de la U. Q. T. 

Gobernar sin la C. N. T. y sin la U. G. T., será tanto como go
bernar contra esas organizaciones, y eso es ir a la derrota. Por lo 
menos, no se puede emprender así la grandiosa empresa de la re
conquista nacional. No solamente porque al gobernar contra nos-
tros se destruiría la moral y la disciplina actual de la retaguardia. 
Es que el enemigo actualmente, aún cuando domina más de media 
porción geográfica del territorio peninsular, no domina el alma y 
el esfuerzo del proletariado de allí. No tiene ejército. Tiene que 
pedirlo prestado al extranjero. ¿Por qué? Porque las masas traba
jadoras de allí de la C. N. T. y de la U. G. T. resisten, entorpecen 
y crean con su moral la resistencia para el combate en contra del 
fascismo. Si aquí se gobierna contra la C. N. T. y la U. G. T., se 
perderá la asistencia de las masas populares de allá, que al ente
rarse de que se gobierna contra nosotros, se desmoronarán, y des
de aquel momento, la tragedia fascista no encontrará resistencia 
para reclutar las mesnadas de luchadores para venir a ahogarnos 
a nosotros. (Aplausos.) 

Cabe esperar todavía otro final derivado de esas circunstan
cias. Esto es, que antes que haber tenido que lograr la reconquista 
luchando palmo a palmo, del terreno de nuestra patria, esa resis
tencia del proletariado traiga una derrota y un hundimiento fulmi
nante de los frentes. ¡Ahí, pero es que ante este caso, ¿se cree tam
bién que se puede gobernar sin la C. N. y .sin la U. G. T. frente a 
ellas? Un hundimiento en el frente enemigo, ¡que venga! ¡Qué ma
ravilloso! Todo hecho, todo logrado, todo conseguido, sin la C. N. 
T. y sin la U. G. T. Que enorme satisfacción para los que siempre 
creyeron que eran los únicos que podían regir la vida de un pue
blo. Si ese hundimiento se produjera, sería por algo. Sería porque 
hundidas las resistencias del fascismo, perdiendo su poderío militar, 
las masas lo asaltarían. 

Podéis reíros de las épocas de la iniciación de la guerra, de las 
noches negras, sin luz, de los primeros tiempos de la Revolución, 
en nuestra tierra dominada desde un principio. Las masas de allá, 
obedeciendo al sentido de venganza y al cataclismo que habían 
determinado, serían un caos, serían una Revolución diez veces 
más depuradora de la que nosotros habíamos determinado con 
nuestra resistencia. ¿Quién dominaría aquéllo? Si más de media 
España se hundiera en el caos, si repercutía este caos aquí, ¡ahí, 
entonces sí, se llamaría otra vez a la C. N. T. para que otra vez en 
esa noche negra, fatal, iluminase el sendero, para que llevasen 

orden y luz a las fábricas, a las carreteras, a la retaguardia y a los 
frentes. ¿Y si la C. N. T. no quisiese? Cualquier solución sería sui
cida, porque si hasta el presente las intervenciones internacionales 
se han podido contener, entonces las intervenciones serían fulmi
nantes y vendrían los policías del extranjero, las armadas del ex
tranjero a dominarnos, a pulverizarnos. Eso es lo que harían aque
llos que no supieron poner esa fuerza al servicio de un derecho y 
de una libertad de un pueblo como el nuestro. 

No hay salida posible sin la 
C. N. T. y sin la U. G. T. 

No hay salida. Sea cual sea ia ruta de este momento, no hay 
salida sin la C. N. T. y sin la U. G. T., porque somos todavía los 
más débiles, los que dominamos menos terreno, y porque esta 
guerra con la C. N. T. y con la U. G. T., con comunistas, con so
cialistas y con republicanos, no será una guerra que durará veinti
cuatro días, sino que será una guerra de mucho coraje, de mucho 
tesón, por lo que no es pennisible menospreciar ninguna organi
zación, ningún partido, ni a los hombres de esas organizaciones y 
de esos partidos, cuando en verdad representan algo positivo en 
la vida de un país. 

C. N. T. y U. G. T. son dos organismos indispensables, sobre 
todo la C. N. T,, porque al no haberse querido pronunciar por los 
caminos del totalitarismo en los primeros días de la revolución 
apareció como una fuerza no solamente constructiva, sino ponde-
radora. 

Sin C. N. T. no se hubiera podido gobernar, porque esa lucha 
actual no se ha sostenido contra la C. N. T. y contra la U. G. T.; 
la habrían sostenido los comunistas contra los sociahstas, los repu
blicanos contra los comunistas o contra los socialistas, porque la 
C. N. T., que tiene un ideario propio, que está equidistante de los 
comunistas como de los partidos burgueses, es un elemento y una 
fuerza neutralizada, que imposibilita el totalitarismo de uno o de 
otro partido e incapacita a España para sufrir las vergüenzas de 
una dictadura. 

Esta es nuestra misión, aparte de otras de orden constructivo. 
La misión de la U. G. T., tarde o temprano, tiene que ser la propia 
de la C. N. T. Pero mientras en la U. G. T. sus masas dilucidan el 
problema de quién tiene razón en este momento, interpretando 
una tendencia o interpretando otra, conviene decir lo siguiente: un 
Gobierno contando con el apoyo de 24 Federaciones de la U. G.T. 
pero sin contar con el apoyo de 14 Federaciones de la U. G. T., es 
un Gobierno al que faltarían elementos de fuerza colectiva y per
sonal para la lucha; porque os digo y os repito que con toda la 
C. N. T., con toda la U. G. T., con todos los partidos, nuestra lucha 
es larga y cruenta que nos tienen preparada el tiempo y el destino 
y saldremos vencedores después de haber sumado estas fuerzas y 
habernos sacrificado todos más y más. Y no consideremos los 
problemas de carácter político como los niños, que la amistad de 
un día la cambian al día siguiente por otra. 

Examinemos el problema de 
la guerra y la Revolución 

Termino. 
¿Ha habido algo más, más de lo dicho, que pueda haber de

terminado esta crisis? El problema de la guerra y de la Revolución. 
¿Es eso? Pues bien, camaradas, también deben aprenderlo los con
ductores de los partidos políticos. 

Europa, desde el año 1914 al 1918, vivió una etapa muy pare
cida a la actual. Los pueblos se vieron sometidos a oleadas de me
tralla, de fuego. Todas las pestes de la guerra asolaron al mundo. 
Cuando terminó la guerra, aquellos hombres que se habían batido 
en el frente volvieron a sus hogares. Las viudas recibieron una pe
queña pensión, premio, pago de una vida de amor y de cariño. 
Los heridos recibieron una pequeña pensión, pago, premio de una 

desgracia hasta la muerte. Los que volvieron ilesos, los que vinie
ron con todas las taras y todo el sistema transtornado por la guerra, 
encontraron unas fábricas llenas y otras fábricas cerradas. Forma
ron colas inmensas esperando la sopa que se daba en plena calle. 
Los héroes de aquella victoria, los héroes de aquella guerra, queda
ron convertidos en guiñapos, convertidos en gusanos, en plagas 
de sin trabajo. Aquellos hombres que vinieron eran los que se 
habían sacrificado por la patria, por los destinos de la humanidad, 
por toda aquella serie de lirismos que cantaba la burguesía entu
siasmada. 

¿Qué se pretende aquí? ¿Por qué ahora hemos de hacer la 
guerra y nada más que pensar en la guerra? ¿Se entiende esto en 
el sentido de quitar lo actualmente existente y creado por la pro
pia iniciativa de los trabajadores? ¿De devolver la tierra que los 
campesinos trabajan en colectividad, a los fascistas que se encuen
tran en el extranjero, que no están sometidos aquí ni a las preocu
paciones del hambre ni a las preocupaciones de los bombardeos? 
¿Devolver las casas, los solares, aun cuando sean los solares en 
ruinas, al propietario burgués que alentó al fascismo, que lo pagó, 
que se fué al extranjero o que lucha en las filas fascistas? ¡Ah!, 
entonces ese campesino que lucha, que se sacrifica trabajando 
ahora, va a poder preguntarse: ¿El burgués que está en el extran
jero va a quedar como antes? A esas familias de Madrid que no 
quieren abandonar Madrid, porqué allí está todo su tesoro: uiía ca
ma, unas mesitas, una máquina de coser; que en un momento ven 
caer las bombas de la aviación y todo lo pierde. ¿Vamos a devol
ver las fábricas y los talleres y las tierras a los que están en el 
extranjero, y a esa pobre familia de Madrid, leal a su patria y, por 
serio, leal incluso a la máquina de coser, le vamos a dejar sin nada 
y no vamos a ayudada el día de mañana? Pues eso no será. 

Yo quiero creer, interpretando la ordenación de lá economía, 
que haya cosas que se tienen que colectivizar, porque pueden ser 
colectivizadas; que haya cosas que se tienen que municipalizar, 
porque no pueden ser colectivizadas, desde el punto de vista de 
un rendimiento o sostenimiento económico; que haya cosas que se 
tengan que nacionalizar, porque por circunstancias económicas 
del momento, ya transitorias o definitivas, no puedan ser ni colec
tivizadas ni municipalizadas. Quiero creer que haya cosas que hay 
que dejarlas todavía a la libre explotación de los pequeños pro
pietarios, de los pequeños industriales. Todo lo actual existente, 
con un buen Gobierno de gente que trabaje, de gente que no viaje 
demasiado, de gente que se preocupe menos de política y que 
resuelva los problemas y que organicen el trabajo, todo puede y 
debe encontrar solución. 

Pero convertir esta guerra, querer convertir esta guerra en la 
guerra europea, para cuando termine decirte al proletariado: pena y 
sufre otra vez; ahí tienes al burgués que defendiste. Decirie al cam
pesino: pena y sufre otra vez; deja la tierra, pero trabájala como 
esclavo, que ahí tienes al patrono. ¡Eso no! 

El destino de España será el que se quiera; el destino de los 
hombres será el que se quiera. Será bueno o será malo. Si fuese 
preciso para evitar esa injusticia insoportable, que unos tras otros, 
todos los militantes del anarquismo, todos los militantes de la 
C. N. T., para evitar este crimen colectivo, se perdiesen dentro del 
mar y nunca más tuviesen vida en el seno de la humanidad, se 
perderían; los hombres del anarquismo y los hombres de la C.N.T. 
impedirían que se despojase a los campesinos de lo que tienen 
derecho, al obrero de lo que tiene derecho, porque esto no es una 
guerra como se había entendido antes; la guerra esta es una guerra 
social y la guerra social significa: si la ganaran los fascistas, la es
clavitud para el proletariado, la pulverización del proletariado, de 
ia democracia y de la libertad. Si la pierde el fascismo, es la pul
verización del fascismo, el triunfo razonable, lógico según las cir
cunstancias, determinadas por los propios trabajadores, de la clase 
del proletariado. 

Nada más. (Muchos aplausos.) 
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Crónica de culos 
El sábado passado, se celebró, en ei 

Majestic, un festival a provecho de la 
Solidaridad Internacional Antifascista. 
J,a sala del Majestic presentaba el as
pecto de las grandes solemnidades. 

Tomó parte en la primera parte el 
rapsoda Antonio Arias, que fué muy 
aplaudido, destacándose en la interpre
tación de «La casada infiel»,de Federi
co García Lorca, y «Romance de cie
go». En obsequio al pVrblico los com
pañeros de Caldas, Pilar García y Mi
guel Canella, cantaron «Cangó d'amor 
i de guerra» y la roínan^a de «Katius
ka», con mucho acierto, siendo muy 
aplaudidos. 

En la segunda parte se puso en esce
na la zarzuela en tres actos «Las Go
londrinas», joya musical del malogra
do Usandizaga, interpretada por el ba
rítono vasco Enrique Zabarte, .Glo
ria Alcaraz y Matilde Martín. Todos 
ellos fueron muy aplaudidos. El cua
dro de la Pantomima tuvo que repetir
se a petición del público por su hermo
sa página musical y el acierto del 
cuerpo de baile del teatro Olympia de 
Barcelona. 

Los pintores de esta localidad están 
completando sus ensayos para la vela
da que el día 2 de julio a beneficio de 
Madrid representarán, poniendo en es

cena «Els hugonots» y «La marcha de 
Cádiz». Para estas representaciones es 
tan pintando dos decoraciones nuevas, 
dando muestras, con ello, de que no 
regatean nada para los que sufren en 
la guerra, y que dicha velada pueda 
ser una manifestación de arte. En bre
ve podremos dar más detalles del pro
grama, al que cooperarán los mejores 
artistas de nuestra localidad. 

En el salón Majestic se proyectó el 
film «Mares turbulentos», de la Hispa
no American Films. Es una película 
muy bien dirigida, donde hay escenas 
crudas, que contrastan con las notas 
cómicas. La lucha de un hombre cum
plidor de su deber, que logra, a pesar 
de todos los obstáculos, realizar sus no
bles intenciones. Jack Holt y Robert 
Armstrong, realizan un gran trabajo. 

En el film «Es el amor», Víctor ga
ville nos muestra una vez más sus cua
lidades de buen director, presentándo
nos escenas de espectáculo frivolo lle
nos de gracia y frivolidad. Jessie Mat-
thews es una revelación en la pantalla; 
llena sus escenas de una simpatía 
que logra imponerse; su trabajo es in
teligente, lleno de gracia y ritmo. Ro 
bert Young y Sennie Hale acertadísi
mos en sus respectivos papeles. 

Hay que destacar, en el programa 
que se proyectó, una documental de la 
ü E. S. S., nmy interesante, donde 
pudimos admirar los sanatorios, cen 
tros obreros, fábricas y diferentes acti 
yidades de la vida en Rusia. 

Completó el programa una cinta de 
dibujos de Betty Boop. 

En el cine Mundial presentaron «En 
Capri nació un amor», de la Hispano 
Fox. Es un asunto romántico, algo pe
sado. Historia de amor que un rival 
logra malograr y como siempre el 
amor sale triunfante. Asunto pobre de 
figuras, a pesar de la voluntad que po
nen sus artistas. 

En el film «Brindis de la Muerte», 
nos muestra sus proezas la aviación. 
Warner Baxter y Conchita Montene
gro, con su trabajo, logran hacer un 
film agradable. 

Se proyectó una documental intere
sante con vistas microscópicas sobre 
la vida que rodea la planta del musgo, 
completando el programa una cinta 
de Betty Boop. 

CARTILERA 
Cine Majestic—Jueves y sábado: 

Siete pecadores; El es inocente; Cró
nicas de la ü. R. S. S. y Patos y patas. 
Domingo, tarde y noche: Dos represen
taciones teatrales, El Genio alegre y 
Nuestra Natacha. 

Mundial Cine.— Sábado y domingo: 
Tiempos modernos; Trece mujeres; 
New-York i una película de dibujos. 

IlOíe de libros naíuristas 
Por estar algo averiados, damos es

tos libros a bajo precio: 
"Cocina científica racional", Ramo

na Perera, 5 pesetas. 
Colecciones de "Pentalfa", encua

dernadas (años 29 y 31), l '20ptas. 
"La cura del cáncer y Trofoterapia 

individual", 2 ptas. 
"Higiene del matrimonio y Pureza 

sexual", 3 ptas. 
"¿Queréis ser rico en salud?", Dr. 

F. Romero, 2 ptas. 
"Medicina naturista de urgencia". 

Capo, 2 ptas. 
"Curo de naranjas" y "Las curas del 

limón, ajo y cebolla", 4 ptes. 
Total, 38 pesetas. 
Los mismos libros, algo averiados, 

los damos, contra reembolso, por pese
tas 20. 

Además, enviamos un ejemplar nue
vo de la revista "Pentalfa", con catá
logo de otras obras, gratis, a quien es
criba o visite a Pelayo, 12, pral., 2», 
Barcelona. 

No hagáis caso a los tó-
picos que imponen los 
políticos; la experiencia 
de la historia nos debe 
hacer ver claro. 
QKAFIQUES UNIFICADES QRAN0LLER8 

DONATIVOS PRO-MAORID 
Suma anterior 

Empresa colectivizada Baule-
nas 
Jaime Anfruns . 
Almacén distribuidor n.° 3 
Colectividades «Fleques» 
Control de Ferrcíeria Garrell 
Ayuntamiento de Ronsana 
Maestros Nacionales 
Fábrica La Perla del Valles 
Ramo de la piel. . 
José Riera . . . . 
Casa Pintaire 
Casa Trascó 
Grupo escolar de Las Fran 
quesas 
Domingo Planas 
Sindicato de Espectáculos 
Alpargatería Miralles 
Escuela Nacional del Pía de 
Llerona . . . . . 
Escuela de Corro de Maní . 
Escuela Nacional de Marata 

2152 

500 
6 

34 
50 
50 
47 
85 

100 
30 
10 
10 
5 

370 
10 

100 
10 

82 
41 
43 

40 

__ 
• _ _ 

_ 
_ 
„ _ 

65 
— 
__ 
— 
_-
_ 
— 

9ñ 
— 
_ 
_ 

85 
— 

Suma 3736 85 
(Continuará) 

Pro Colectividad Campesinos 

Sindicato Madera 
Colectiva yeseros . 
Metalurgia Trullas B. C. 
Sindicato E. Municipales 
Fábrica Francisco Sagalés 

» Federico Umberf 

1438 80 
100 — 
500 — 
196 -
75 — 
12 — 

Suma 2321 80 
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PRECIOS DE SOBSCmPCIOH 
Trimestre 

Semestre 

Uo año . 

. 1'80 pesetas 

. 3*50 id. 

. 6'25 id. 

N U M E R O S U E L T O : 

I;9 cents» 
Para paquetes de varios nú
meros, precios convencionales 

ti lífr-
-4 

CIERFB 0 [ BEOACgiOl 
Director y redactor: 

JUAN PARELLADA 

Dibujante y redactor: 
CLAUDIO GIMENO 

Redactores: 
T. DORESTE 
J U A N i A N T Ó 
VICENTE BUÑUEL 
RAMÓN GARRELL 
JUAN VIAPLANA 

La l e d a p g í a moderna debe ser la iniciación del hombre fuerte y libre 
Es frecuente oír decir a los pa

dres y a los maes t ros : jEs te chicó 
es una calamidad! ¡Es un perezo
so.' ¡Seiá un desgraciado! ¡Nunca 
se sacará provecho de él! Y o t ra 
serie de exclamaciones por el es
tilo. Y todo porque el n iño n o se 
adap ta bien a la disciplina esco
lar, m á s o menos rígida, n i ade
lanta en su labor como o t ros , ni 
es un prodigio que el maes t ro pue
da presentar c o m o rec lamo de su 
escuela o que satisfaga la vanidad 
de los padres . Una privación de 
recreo, la reclusión en casa a la 
h o r a del paseo y una serie de re
gañinas , cuando n o de algo más 
contundente , es toda la terapéu
tica que se suele aplicar al n iño 
holgazán, sin preocuparse nadie 
de conocer los mot ivos que pue
dan ser la causa de tal holgazane-
r ía infantil . 

Y, sin embargo , hay un sin fin de 
causas que pueden originar la hol
ganza en el n iño . Entre ellas po
dremos señalar la carencia de ac
tividad que ha existido en muchas 
escuelas, en donde el chico, que 
es t odo d inamismo, se convierte 
en un ser pasivo. Es tá allí como 
un au tóma ta , por lo que le sobre
viene un desprecio absolu to hacia 
cuan to le rodea, dando sus res
pues tas con un encogimiento de 
h o m b r o s en señal de indiferencia 
hacia el naedio escolar y hacia la 
labor que se le obliga a realizar, 
que no le interesa y la mayor par
te de las veces odia. Compréndese 
fácilmente que sólo la escuela 
activa, a t rayehte y alegre, puede 
t ransformar a esos n iños , convir
t iendo su pereza en actividad. Y 
esto , más que a nadie, le compete 
realizarlo a la Escuela Nueva, que 
n o sólo h a de emplear racionales 
formas educat ivas , s ino que, ade
m á s , ha de estudiar a los niños , a 
cada n iño , para , una vez conocida 
su personal idad, educarle en la 
forma m á s adaptab le a su idiosin-
cracia especial. 

A veces llega un m u c h a c h o a la 
escuela d ispuesto a realizar su 
trabajo; prepara cuadernos y lá
pices, pero p ron to se desinteresa 
del objeto de la lección y de todo 
lo que le rodea; t razan los lápices 
algo ajeno al mot ivo de la lec
ción, alguna vez la car ica tura de 
un compañero o la del m i s m o 
maes t ro , y su imaginación se ale
ja de aquel lugar para m a r c h a r 
l ibremente quien sabe a donde . 
Ya n o trabaja. Y no trabaja por
que nada de aquello le interesa y 
entonces , n o encon t r ando al icien ' 
te a lguno en la labor escolar, se 
refugia en su imaginación, que le 
hace ver lo que él desearía y le 
compensa de una realidad que no 
significa nada para él y que, por 
serle impues ta , te rmina por ver 
con manifiesta o encubier ta hos 
t i l idad. Es frecuente el caso de 
algún chico inteligente y de buena 
voluntad, pero al que no le inte
resa la lección que se da en la 
clase y, sin embargo , busca l ibros 
que es tudia con afán, siente inte-

EA PEUIEZA I M f A N T i E 
res por mater ias ajenas a la ta rea 
escolar y llega a convert i rse en 
autodidacta y has ta en investiga
dor notable . 

P o r esto, cuando encon t r amos 
un chico holgazán, t enemos que 
hacer dos cosas . P r i m e r o , t ra ta r 
de descubrir si la causa de su 
conducta irregular en la escuela 
está en noso t ros mi smos , pues 
puede darse el caso de que sea
mos .el mot ivo de que sea poco 
trabajador, y, después , escudri
ñar la personal idad de lmuchacho , 
seguros de que t ropezaremos en 
seguida con el mot ivo de su anó
malo proceder . 

P a r a poder llevar a cabo toda 
obra educadora es necesario que 
el chico se nos entregue por com
pleto, que nos tenga car iño, que 
nos quiera. Y también noso t ros a 
él P a r a ello es preciso lograr ei 
desarrol lo de sus actividades, lo 
que tiene que buscarse con estí
mulos placenteros y con la exis
tencia de una corriente de simpa
tía, de a t racción, sujeta s iempre 
con habil idad a las var iadas y fú
tiles causas que la rigen. 

En muchos casos somos nos 
ot ros , sin da rnos cuenta de ello, 
los que fabr icamos el pun to de, 
par t ida de la ant ipat ía del n iño . 
La educación es la tarea que re
quiere más apt i tud . N o la intelec
tiva, s ino la sent imental ; no la 
cul tura , s ino el afecto. Y hay a 
quien su t emperamen to no se lo 
permite . N o puede educar la per
sona de carácter duro , sin duct i -
bilidad, sin finura sent imental , 
sin gran dosis de paciencia y d o ' 

t ado de especial vocación. S i se 
carece de todo eso, sobreviene el 
choque con el n iño y se produce 
la inadaptac ión de éste, que exte
rioriza por la holganza, como una 
especie de protes ta . 

P u e d e darse también el hecho 
de que provoquemos noso t ros esa 
s i tuación de án imo en el niño, por 
n o adminis t ra r bien ni sus ener
gías ni los medios educativos que 
empleamos . N o s podemos equi
vocar en calidad y en cant idad. 
P u e d e suceder que el niño quiera 
t rabajar y no pueda, ya sea por
que no es apropiada la mater ia o 
porque resu l te excesiva la tarea. 
Lo pr imero le desalienta y hace 
desfallecer su acción. Lo segundo 
le vence y aniquila. En ambos ca
sos resulta aparentemente la pe
reza infantil, 

Puede darse el caso del n iño 
inteligente, que ocupa un buen 
lugar en la clase has ta que da un 
tropiezo y el fracaso lo desal ienta 
y lo vuelve irri table, establecién
dose una t i rantez "de relaciones 
entre maes t ro y a lumno. El maes
t ro cree que el a t raso del niño es 
debido a la pereza, moTída por la 
soberbia, pero si se hace el diag
nós t ico menta l , se apreciará que 
los mecan ismos mentales están 
aún s in ' f o rmar en el cerebro de 
aquel n iño y que se le exigía lo 
que no podía dar . 

Se puede presentar el caso del 
n iño holgazán y apático debido a 
habérsele dado una tarea despro
porc ionada a su situación mental , 
que da como resul tado el desáni
m o en el n iño y, po r consiguiente, 

t o d a su aparente holgazanería y 
pereza. 

Modernamente se ha visto que 
tienen una gran impor tanc ia en el 
desarrol lo de nues t ro organismo 
y de nues t ra actividad las glándu
las de secreción in terna y cada 
día se va dando mayor impor t an 
cia a la Endocr imología infantil y 
a medida que estos es tudios van 
progresando, son más impor tan
tes los resu l tados obtenidos . 

P o r lo t an to , no podemos olvi
dar la función del t i roides, que 
tiene una acción determinante-
mente grande sobre el desarrol lo 
y fuerza de las act ividades men
tales . Una hipofunción en el mis
m o puede dar como resul tado 
una pasividad y apat ía tan marca
das, que el n iño entra de lleno, y 
con justicia, en !a categoría de los 
grandes holgazanes. Los agentes 
educat ivos no son recibidos con 
protes ta , sino con una indiferen
cia absoluta . N o se debe nunca 
esperar que espontáneamente em
prenda la tarea, que responda a 
una iniciativa, que tome una de
cisión. Si se le logra hacer activo 
un m o m e n t o , p ron to la dejadez 
será la caracter ís t ica de todas sus 
funciones. En este caso precisa 
que el niño sea es tud iado por el 
médico, que con la opor tuna opo
terapia remediará p ron to el mal , 
que será i r remediable si se aban
dona . 

Pueden dar también origen a 
una aparente holgazanería los de
fectos de los sent idos Se hd da
do el caso de m u c h a c h o s que se 
niegan a trabajar y después de un 
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El contpol d e i s " b u l o s " 
Jo t ambé sóc controlat . ¡ Q u i h o diría! I és efue el meu control és deis incont ro la ts . 
I, ¡ciuiív orgul l ésser deis inconírolat&l Perqué^ corre cada birria-, en els cont iols deis controláis , (Jue 

fan caure- d'espatlles. 
Mireu íse ' l s . <No els coneixeu? 
S o n tots acjuells estraperlistes de les balances, mides i mesures curtes, a m b u n a conciencia a m b ei* 

xamples i unes ungles mes esmolades <jue> navaja de barber~; els que-^ a m b llurs afanys i pocs escrúpols 
s'enritjueixen. a costes deis que penquen; els que, a mes d'expoliar i emnaetzinar a m b les sofisticacions 
deis seus productes , ererv, els nost res admin i s t r ador s a la Casa G r a n , dependéncies de just icia i direci< 
cions de la cosa pública. 

Ara , encara que filtráis d in t re les nostes s indicáis , t a n t de l ' una com de l 'a l t ra (perqué el carnet s in
dical els serveix per a amaga r l lur conciencia avar iada , com se servierv, abans de la relijeió), sórv, controt* 
lats i ei seu centro! , engrandi t a m b la cooperació d 'aquella bandada de cristeres que anaven pels carrers 
semblant íorqfue/ del temps del feudalisme-, po r t an t aquells sant-cristf qxxe semblaverv, é ranote tes , pene» 
ja ts peí coll, s on els que formen el control de^/ bulos. 

E l s veureu ac tuar d int re les mas^es, dintr&> les coles; creant el descontent; a u g m e n t a n t la congoíxa 
del viure» la guerra; fent correr cada bola que es necessita haver estat tragaostres per poder^seiíles empas-
sar. La aüesi ió és sembrai~ disiordies . 

O h ! t l i s n o s 'espliquen que es taní en p lena guerra n o puguin, d ins l lurs comerlos, {er-se els seus; 
prendre- la mida a to thom i expoliar fins a mafia san t í s s ims , quan els .seus escrúpols lot els Ko permet. 

C o m p r a r al necessiiat al preu que els dones la gana i vendré a l públic treient*los la pell. 
¡Qu i no Vabilli que la dinyil Q u i no t ingui pessetes que dejuni i qui en t ingui q u e les íregui, que 

mengí i visqui, qu&> del pobre.- res no k i ha a treure n . , 
Aques t és el seu lema. A i x í pensen i eixf obren. . Mireu-se'lf^; fins compren la Solí, per a por ta r - l a en 

lloc visible—no per l!egir-la — per a tapar Vexpedient de llurs ambic ions . 
Si qualque vegada haveu d'enfrontai^vo&íílii, prest US mosireiv el carnet sindical , volguent dir: sóc 

deis vostrés. Farsarsis! 
S í els mos t reu qua lque malifeta deis seus i n s t i n f , s'escorren, d o n a n t la culpa a l Comi té , a la Col(« 

lectivítat o al Coni ro l ; eiis raai no teñen la culpa de re.s; &ón.., un s innocen íons . 
I quan l'esperit de justicia del poblé posa al descobert llurs trapaceries i els repassa —- roai, pero, peí 

que^ es mereixerv —• a leshores sur t aqueil clam. de que» son victimes deis incontro la ts , deis rabiosos, deis 
irresponsables. . . ¡Mala negada facin! 

j o dic a tots els del control d ' incqnfroláis, els que treballem per" viure, i lui tem peí nos t re ressorgi-
men t i aspirem a u n a nova societat de Ilibertat i benauran ja , que^ no ens d t ixem e n t a b a n a r per les teves 
propagandes fules i que, ju t jan t pels seus actes, els donem la pasa que es mereixen. 

P e n i e m que, a mes d'ésser eils l'esíOria de les ambi^-ion.', deis «estraperlos» i de les int r igues , son 
tam.bé a i t ra co sa : s o n el control deis bulos.— C L A R - I - N £ T . 

reconocimiento se ha visto que 
su vista era defectuosa o su oído 
torpe; corregido el defecto, el pri
mero por medio de lentes adecua
dos y el segundo co locando a los 
niños en un lugar donde puedan 
oír mejor, estos chicos se han 
convert ido en m u c h a c h o s t raba
jadores . 

Hoy niños que presentan una 
gran apat ía duran te las pr imeras 
horas de clase y no así en las últi
mas , en que desarrol lan una acti
vidad que con t ras ta con la apatía 
pr imera . ¿A qué es debido esto? 
La respuesta es clara. El niño lle
ga a la escuela después de haber 
comido con exceso, para desayu
no, muchas veces a l imentos indi
gestos que n o son ind icados para 
su joven es tómago. Su organ ismo 
se defiende, a cumulando todas 
sus energías en el trabajo que re
presenta hacer esa digestión pe
nosa , y el cerebro no puede estar 
en condiciones para realizar un 
trabajo El chico, semi-amodorra-
do, no se siente con fuerza para 
trabajar, se convierte en apáti i o, 
P a s a la digestión penosa, el cere
bro se despeja y el chico va dejan
do su indolencia para convert irse 
en un muchacho activo Este es 
un caso más frecuente de lo que 
pudiera creerse y para corregirlo 
bas ta un poco de atención po r 
par te del maes t ro para no ta r el 
defecto, y un poco de buena vo
luntad por par te de los padres , 
para corregirlo. 

Queda , pues , expuesto, que an
te los n iños holgazanes , perezo
sos y apát icos, tiene el maes t ro 
una obligación, a priori , que es 
buscar la causa del origen, y n o 
olvidando nunca que no hay, ni 
puede existir, efecto sin causa y 
que la pereza infantil es un efecto 
lógico de causa que debe averi
guarse para t ra ta r de remediar el 
mal , que puede aquejar a n iños 
n o sólo inteligentes, s ino laborio
sos .cuando pueden desenvolverse 
con libertad en un medio adecua
do a sus apt i tudes , a su vocación 
y que estén de acuerdo con sus in
tereses. N o olvidemos que h o m 
bres eminentes , verdaderas luces 
del progreso h u m a n o , cuando ni
ños fueron incomprend idos y ta
chados de holgazanes en la escue
la. Los nombres de Edison, Tols-
toy, Pérez Ga ldós y R a m ó n y Ca-
jal, pueden citarse entre ellos. En 
cambio , pocos han sido los n iños 
prodigio, los gallitos de las clases, 
que hayan después sobresal ido en 
la vida. G u a r d é m o n o s m u c h o , 
por t an to , de dar el d ic tado de 
holgazán a un n iño , aunque nos 
¡o parezca. Es tudiémosle deteni
damente has ta encont ra r la causa 
de esa holgazanería y a taquémos-
la de raíz. Entonces hab remos 
cumpl ido como verdaderos edu
cadores conscientes de los debe
res que la nueva educación nos 

impone . 
CoNCFPcióN DELGADO 
Maestra del Grupo Escolar «Amor 

y Libertad» del C. E, N, U. de Bar 

celoiis. 
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